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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 21 de noviembre de 1952 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
José Vierna Trápaga.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Vierna Trápaga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en él Pa
lacio de El Pardo a veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 23 de diciembre de 1952 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Se
ñor Doctor Hossein Fatemi.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Doc
tor Hossein Fatemi,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé- 
jilo Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en el Pa
lacio de EÍ Pardo a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 6 de enero de 1953 por el qiie se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Señor José 
Xara Brasil.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor José 

Xara Brasil,
Vengo en poncederle la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito Civil.
' rAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a sels de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 6 de enero de 1953 por el que se concede la 
 Gran Cruz de la Real y muy distinguida Orden de Car
los III al Eminentísimo Señor Cardenal Cayetano Ci
cognáni.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Eminen

tísimo Señor Cardenal Cayetano Cicognani,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y muy 

distinguida Orden de Carlos III,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 6 de enero de 1953 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Fernan
do Labrada Martín.
En atención a las circunstancias que concurren en 

don Fernando Labrada Martín,
Vengo en concederle ia Gran Cruz de la Orden del Mé

rito Civil.
■ ■ \
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ds As.mtos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 6 de enero de 1953 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Juan Ro
dríguez Lejísima.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Juan Rodríguez Lejísima,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito Civil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa

lacio de El Pardo a seis de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 6 de enero de 1953 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Juan 
Manuel Rozas Eguiburu.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Juan Manuel Rozas Eguiburu,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 6 de enero de 1953 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Arman
do de las Alas Pumariño.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Armando de las Alas Pumariño,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito Civil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa

lacio de El* Pardo a seis de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 19 de noviembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subven
ción a la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos para construir una vivienda 
y una mixta en Castañares ayunta
miento de Villayuda.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el. Ayuntamiento de Villayuda, aco
giéndose a los beneficios establecidos por 
el Decreto de 21 de mayo de 1948, para 
la construcción directa de una éscuela 
mixta y una vivienda en Castañares;

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de junio), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla construido ni en construcción y 
qpe el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
' ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
los señores Rico Santamaría y Martínez 
Martínez, Arquitectos escolar y provin
cial, respectivamente, para ia construc
ción directa por la Diputación Provincial 
de Burgos <je im edificio destinado a una 
mixta y una vivienda en Castañares, 
Ayuntamiento de Villayuda, y cuyo pre
supuesto (excluidos el valor del solar y 
los honorarios por formación de proyec
to. dirección y Aparejador) asciende a 
un total de 128.840,02 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la subvención de 64.420,01 pe
setas, equivalente al 50 por 100 del pre
supuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por la Excma. Dipu
tación Provincial y aprobada definitiva
mente por este Ministerio, previa exclu
sión de los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida 1& bala obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
21 de mayo de' 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 3 de junio), 
previas las oportunas visitas de inspeo-

.ción y remisión a este Departamento de 
las fotografías (tamaño postal) del inte
rior y exterior del edificio terminado; y.

5,° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los periodos que estime más oportu
nos para la mejor fiscalización de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 19 de noviembre de 1952 por 
la que se acepta la renuncia presenta
da como Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Valla
dolid, de don Cayetano de Mergelina 
y Luna

limo: Sr.: Vista la renuncia presentada 
por don Cayetano de Mergelina y Luna 
al cargo de Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Válla- 
dolid,

Este Ministerio, aceptando la misma, 
ha resuelto:

1.° Que don Cayetano de Mergelina y 
Luna cese ¿n el cargo de Presidente del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Valiadolid.

2.° Hacer constar el agradecimiento 
del Departamento al interesado por los 
servicios prestados en el desempeño del 
citado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 19 ¿e  noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se transforma en sección de ni
ñas la que se detalla del Grupo Esco
lar «Sagrada Familia», de Villanueva 
del Arzobispo (Jaén).

limo, Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Consejo de Protección Esco
lar de las «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia», en solicitud de la 
transformación en Sección de niñas de 
una de las de niños de la que consta el 
Grupo escolar del Ayuntamiento de Vi- 
llanueva del Arzobispo (Jaén), y 

Teniendo en cuenta que se justifica de. 
bidamente la necesidad de proceder a la 
transformación, así como los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, y e1 favorable informe emitido

Ipor la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio. ha resuelto que a to
dos sus efectos se considere transforma
da en de niñas una de las Secciones de 
niños de que consta el Grupo escolar 
existente en el Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Arzobispo (Jaén), dependiente 
del Consejo de Protección Escolar «Es
cuelas Profesionales de la Sagrada Fa
milia».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra a don Jesús Atorra
sagasti Zubimendi Profesor de «Mate
máticas» de la Escuela de Mecánica de 
Precisión y de Armería de Eibar.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la pla
za dej Profesor de «Matemáticas» de la 
Escuela de Mecánica de Precisión y de 
Armería de Eibar;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por el Departamento y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 20 de mayo de 1951: 

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas, elevó propuesta declarando apto 
para el desempeño de la plaza de refe
rencia a don Jesús Atorrasagasti Zubi
mendi, propuesta que hizo suya el Pa
tronato Local de Formación Profesional: 

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 

aplicables y que no se ha formulado pro-
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testa ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su p r o , puesta;Visto el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Jesús Atorrasagasti Zubimen- di Profesor de «Matemáticas» de la Escuela ¿e Mecánica ae Precisión y de Armería de Eibar, con la remuneración anual de catorce mil pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere e\ artículo 29 del Libro I -del -vigente Estatuto de Formación Profesional y debiendo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones complementarias.Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.Oíos guarde a V. I. muchos años. ' Madrid, 28 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. *

*

ORDEN de 28 de noviem bre de 1952 por la que se nom bra a don Francisco Luis L ó p e z  C a rb a llo  P ro fe so r  d e  « D ib u jo  Industrial»  de  la  E scuela  de T rabajo  de  Santiago.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de la plaza de Profesor de «Dibujo Industrial» vacante en la Escuela de Trabajo de Santiago de Compostela:Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por el Departamento y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 29 de marzo del co rriente año;Resultando que el Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas éstas, elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza de referencia a don Francisco Luis López Carballo, propuesta que hizo suya el Patronato Local de Formación Profesional;Considerando que en la tramitación del concurso han sido observadas las deposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta;Visto el informé de la Sección cdlres- pondiente y el de la Junta Central üe Formación Profesional.Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Francisco Luis López Carballo Profesor de «Dibujo Industrial» de la Escuela de Trabajo de Santiago de Compostela, con la remuneración anual dé  ocho mil cien pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que1 se refiere el artíciüo 29 del Libro I del vigente Estatuto de Formación , Profesional y debiendo formalizarse él correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás dispósiciones complementarias Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos..Dios guarde a V- I. muchos años. Madrid, 28 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN  de 28 de noviem bre de 1952 por 
la q u e  se  nom b ra  a  d on  Jo sé  J im én ez  
M e l e n d o  M a e s t r o  d e  T a l l e r  d e   
«Carpinteria»  de la Escuela de Trabajo de 
Calatayud.

limo. S r .: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de la plaza de Maestro de Taller de «Carpintería» vácahte en la Escuela de Trabajo de Colatayud;
Resultando que las bases reguladoras dei expresado concurso fueron aprobadas por el Departamento y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 5 de agosto de 1951;Resultando que el Tribunal designado para valorar loa méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas éstas, elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la vacante anunciada a don Jósé Giménez Melendo, propuesta que hizo suya el Patronato Local de Formación Profesional;Considerando que en la tramitación del concurso .han sido observadas las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables v que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta;
Visto el informe la Sección correspondiente y el de la .Ju n ta  Central de Formación Profesional.Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don José Giménez Melendo Maestro de Taller de «Carpintería» de la Escuela de Trabajo de Calatayud, con la* remuneración auual de mil ochocientas pesetas, que percibirá con cargo fi los fondos propios del patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provi- sionalídad a que se refiere el artículo 29 del Libro i  del vigente Estatuto de Formación Profesional y debiéndo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones reglamentarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años. Madrid, 28 de noviembre de 1952,

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN d e  2 8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 2  
por la  q u e  s e  n o m b ra  a  d o n  A u g u s to  
Amadeo F e rn á n d ez  M a rtín ez  P ro fe so r 
de  «C iencias F ís ic o -Q u im ic a s»  d e  la  
Escuela de Trabajo de Calatayud.
l i m .  S r .: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de la plaza de Profesor de «Ciencias Fisicoquímicas» vacante en la Eisouela de Trabajo de Calatayud;
Resultando que las bases reguladoras del expresado, concurso fueron aprobadas por el Departamento y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 20 de mayo de 1951;Resultando qu<* el Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después ae realizadas éstas, elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza de referencia a don Augusto Amadeo Fernández Martínez, propuesta que hizo suya el Patronato, Local de Formación Profesional;
Considerando que en la tramitación  del concursa han sido observadas> las disposiciones de la convocatoria y demás

(aplicables y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta;Visto el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central cíe Formación 'profesional.Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Augusto Amadeo Fernández Martínez Profesor de «Ciencias Físico- Quimicas» de la Escuela de Trabajo de Calatayud. con la remuneración anual de mil ochocientas pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato teniendo *u nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere el articulo 29 del Libro i  del vigente Estatuto de Formación Profesional y debiendo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de. 1929 y demás disposiciones complementarias.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de noviembre de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director genera! do Enseñanza Laboral.

ORDEN de 28  de noviem bre de 1952 por la  q u e  s e  n o m b ra  a  d o n  J o s é  M a r ía  L ópez E scagues P rofesor de  «C u ltura g e n e r a l  y  L e g i s l a c ió n  o b r e r a »  d e  l a  Escuela de T rabajo  de  C ala tayud .
limo. S r .: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, d© la plaza de Profesor de «Cultura general y Legislación obrera» vacante en la Escuela de Trabajo d e Calatayud;Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por el Departamento y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 5 de agosto de 1951;Resultando que el Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas éstas, elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza de referencia a don José María Lópe2 Escagues, propuesta que hizo silya el Patronato Local de Formación Profesional;Cohsiderando que en la tramitación  dei concurso han sido observadás las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna oontra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta ;Visto el informe <\b Ja Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don José María López Escagues Profesor de «Cultura general y Legislación obrera» de la Escuela de Trabajo de Calatayud, con la remuneración anual de mil ochocientas pesetas, que percibirá con cargo a Tos fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de interinidad a que se refiere el artículo 29 del Libro t del vigente Estatuto de Formación Profesional y  debiendo formalizarse ei correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones reglamentarias.Lo digo a- V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Si. d irector general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra a don Bernardino 
Navarro Pardos Maestro de Taller de 
«Forja y Cerrajería» de la Escuela de 
Trabajo de Calatayud.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud,, de la plaza 
de Maestro de Taller de «Forja y Cerra
jería» vacante en la Escuela de Trabajo 
de Calatayud;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por. el Departamento y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 5 de agosto de 19.51;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando apto 
para el desempeño de la vacante anun
ciada a don Bernardino Navarro Pardos, 
propuesta que hizo suya el Patronato Lo
cal de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han siao observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de 1a Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar a don Bernardino Navarro Pardos, 
Maestro de Taller de «Forja y Cerraje- 
lía» da la Escuela de Trabajo dé Ca
latayud, con la remuneración anual de 
mil ochocientas pesetas, que percibirá con 

.cargo a los fondos propios del Patronato, 
teniendo su nombramiento <*1 carácter de 
provisionalidad a qup se réfiere el artícu
lo 29 del Libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, y debiendo for
malizarse el correspondiente contrato de 
trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre de 
1929 y demás dispsiciones aplicables.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. \

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra a don José Martínez 
Grial Maestro de Taller de «Electrici
dad» de la Escuela de Trabajo de Ca
latayud.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller dp «Electricidad», 
vacante en la Escuela de Trabajo de 

r Calatayud;
Resultando que las bases reguladoras 

del expresado concurso fueron aprobadas 
por eí Departamento v publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente ál día 5 de agosto de 1951;

1 Resultando que el Trbiunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas dé aptitud, después de realizadas és
tas, elevó propuesta declarando apto 'para 
el desempeño de la plaza de referencia a 
don José Martínez Griar propuesta que 
hizo suya el Patronato Local de Forma
ción Profesional:

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de .la convocatoria v demás apli
cables y qu? no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don José Martínez Grial, Maes

tro de Taller de «Electricidad» de la 
Escuela de Trabajo de Calatayud, con 
ia remuneración anual dp mil ochocien
tas pesetas, que percibirá con cargo a 
los fondos propios del Patronato, tenien
do su nombramiento el carácter d e P*‘o - 
visionalidad a que s e ' refiere el articu
lo 29 del Libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional y debiendo forma
lizarse el correspondiente contrato de tra
bajo, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra a don Lorenzo Pérez  
Sanz, Auxiliar de Administración de la 
Escuela de Trabajo de Calatayud, en 
virtud de concurso-oposición.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión mediante concurso de 
méritos v examen de aptitud, de la plaza 
de Auxiliar Administrativo de la Escue
la de Trabajo de Calatayud;

Resultando qup las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por el Departamento v publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 da agosto do 1951; #

Resultando que el 'Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas, elevó propuesta declarando apto para 
el desempeño de la vacante anunciada a 
don Lorenzo Pérez Sanz, propuesta que 
hizo su va el Patronato Local de Forma
ción Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han siao observadas las dispo
siciones de la convocatoria v demás apli
cables y qué no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio {ia tenido a bien nom
brar a don Lorenzo Pérez Sanz Auxiliar 
de Administración de la Escuela de Tra
bajo de Calatayud, con la remuneración 
anual de mil quinientas pesetas, que per
cibirá con cargo a los fondos pronios del 
Patronato, teniendo su nombramiento el 
carácter da provisionalidad « que se re
fiere el artículo 29 del Libro ] del vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal y debiendo formalizarse el correspon
diente contrato de trabajo dp conformi
dad con lo dispuesto en la Real Orden 
de 27 de diciembre dp 1929 y demás dis
posiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra a don Francisco Co
romina Urbez oficial de Secretaría de 
la Escuela de Trabajo de Calatayud.

Ilmo. S r : Vis^> el expediente instrui
do para la provisión mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Oficial administrativo de la 
Escuela de Trabajo de Calatayud;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas

por el Departamento v publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día i) de agosto de 1951,

Resulta nao que el Tribunal designa
do para valorar los mérii-os y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas, elevó propuesta declarando apto 
para el desempeño de :a vacante anun
ciada a don Francisco Corcmina Urbez, 
propuesta que. hizo suya el Patronato Lo
cal de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, y que no se • ha formulado 
protesta ni reclamación a.gima contra 
la actuación del Tribunal ni contra su 
propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central dé 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Francisco Colomina Urbez 
Ofipial administrativo de la Escuela de 
Trabajo de Calatayud, con la remunera
ción anual de mil cchocientas pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos pro
pios del Patronato, teniendo su nombra
miento el carácter de provisionalidad a 
que se refiere el artículo 29 del Libro I 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, y debiendo formalizarse el co
rrespondiente contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones aplicables.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños 
Madrid, 28 de noviembre de 1952'.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra a don Miguel Ferrer 
Salinero Maestro de Taller de «Mecá
nica» de la Escuela de Trabajo de Ca
latayud.

Fmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la pla
za de Maestro de Taller de «Mecánica», 
vacante en la Escuela de Trabajo dé Ca
latayud; .

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
per el Departamento y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 5 de agosto de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó prop?>esta declarando ap
to para di desempeño de la vacante 
anunciada a don Miguel Ferrer Saline
ro, propuesta que hizo suya el Patronato 
Local de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuac ón del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Miguel Ferrer Salinero Maes
tro de Taller de «Mecánica» dp la Escue
la de Trabajo de Calatayud, con lá re
muneración anual de mil ochocientas 
pesetas, que percibirá con catgo a los 
fondos prepios del Patronato, teniendo 
su nombramiento el carácter de provi- 
sionaTdad a que se refiere el artículo 29 
del Libro I del vigente Estatuto, y de
biendo formalizarse el correspondiente
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contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
reglamentarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1952,

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por
la que se concede, en principio, subvención

al Excmo. Ayuntamiento de León 
para construir cuatro unitarias en La
Vega.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de León 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a cuatro unitarias en La Vega, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edifi
cio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción v que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficína Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser apróbado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don isidro Sainz-Ezquerra 
y Rozas para la construcción directa por 
el Excmo. Ayuntamiento de León de un 
edificio destinado a cuatro unitarias en 
La Vega.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de pesetas 
160.000.

3.° Que dicha subvención 6e abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 ¿e fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9>; previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para &u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subvención 

a la Excma. Diputación Provincial 
de Navarra para construir una unitaria 
y una vivienda en Lapoblación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Lapoblación (Na
varra) acogiéndose a los beneficios esta
blecidos por el Decreto de 26 de abril 
de 1946 para la construcción directa de 
una Escuela unitaria y una vivienda;

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 27 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla construido ni en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

l.° Aprobar el proyecto formulado por 
don Ricardo Ros Martínez Arquitecto pro-

yincial, para la construcción directa por la 
excelentísima Diputación Provincial de Na
varra de un edificio destinado a una uni
taria y una vivienda en Lapoblación, y 
cuyo presupuesto (excluidos el valor del 
solar y lo* honorarios por formación de 
proyecto, dirección y Aparejador) ascien
de a un total de 194.679,13 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la subvención de 97.339,56 pe
setas, equivalente al 50 por 100 del pre
supuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por la Excma. Dipu
tación Provincial y aprobada definitiva
mente por este Ministerio, previa exclu
sión d^ los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida te baja obtenida en subasta,, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
26 de abril de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16 de mayo), 
previas las oportunas visitas de inspec
ción y remisión a este Departamento de 
las fotografías (tamaño postal) del inte
rior y exterior del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en -quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportu
nos para la mejor fiscalización de la s . 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primada.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subvención 

 a la Excma. Diputación Provincial 
de Navarra para construir una unitaria 
y una vivienda en Améscoa Baja.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Améscoa Baja 
(Navarra) acogiéndose a los beneficios 
establecidos por el Decreto de 28 de abril 
de 1946. para la construcción directa de 
una unitaria y una vivienda:

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla construido ni en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
don Mariano Arteaga Villamor, Arquitec
to provincial, para la construcción directa 
por la excelentísima Diputación Provincial 
de Navarra de un edificio destinado a una 
imitaría y uná vivienda, y cuyo presupues
to (excluidos el valor qel solar y los ho
norarios por formación de proyecto, di
rección y Aparejador) asciende a un total 
de 262.195,49 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la subvención de 131.457,74 pe
setas, equivalente al 50 por 100 del pre
supuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice -por el sistema de subasta, cele
brada directamente por la Excma. Dipu
tación Provincial y aprobada definitiva
mente por este Ministerio, previa exclu-

1 sión qe los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez

deducida la baja obtenida en subasta. se 
abone en los plazos y en tes demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
28 de abril de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18 de mayo), 
previas las oportunas visitas de inspec
ción y remisión a este’ Departamento de 
las fotografías (tamaño postal) del inte
rior y exterior del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los periodos que estime más oportu
nos- para la mejor fiscalización de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subvención 

 a la Excma. Diputación Provincial 
de Granada para construir dos graduadas 

con siete secciones en Ugíjar  
(Granada).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por ei Ayuntamiento de Ugíjar (Grana
do), acogiéndose a los beneficios estable
cidos por el Decreto de 24 de febrero 
de 1950, para la construcción directa de 
dos graduadas con siete secciones;

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 24 de 
febrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19 de marzo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla construido ni en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente «informado por la Oflcin* 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado 

Este Ministerio, a propuesta de 1a Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
don Francisco Robles Giménez. Arquitecto 
provincial, para la construcción directa por 
la Diputación Provincial de Granada de 
un edificio destinado a dos graduadas con 
siete secciones, en Ugíjar (Granada),. y 
cuyo presupuesto (excluidos el valor del 
solar y los honorarios por formación de 
proyecto, dirección y Aparejador) ascien
de a un total de 837.259,92 pesetas.'

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la subvención de 418.629,96 pe
setas, equivalente al 50 por 100 del pre
supuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por te Excma. Dipu
tación Provincial y aprobada definitiva
mente por este Ministerio, previa exclu
sión de los pliegos que no expresen en 
tanto por ciénto la baja ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida, te baja obtenida en 6ubasta, s« 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto, de 
24 de febrero de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10 d© marzo), 
previas las oportunas visitas de inspec
ción y remisión a este Departamento de 
las fotografías (tamaño postal) del inte
rior y exterior del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción qe Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportu
nos para la mejor fiscalización de las 
obras.
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Lo digo a V. I. pana su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, 1. mucho* años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr: D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de noviem bre de 1952 por 
la que se Concede, e n principio, subven
ción, a la Excma. Diputación Provincial 
de Navarra para construir una unitaria 

 y una vivienda en Turrillas, Ayunta
m iento de izagaondoa:

lim o. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Izagaondoa (Nar 
vam u, acogiéndose a los beneficios esta
blecidos por el Decreto de 26 de abril 
de 1946 pará la construcción directa de 
una unitaria y una vivienda, en Tu
rrillas :

Teniendo en cuenta que se ha oilmpli- 
do lo dispuesto en el Decreto de 26 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 de mavo), ya que el ed i
ficio motivo del presente expediente no 

halla construido ni en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente inform ado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado. 

Esto Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto form ulado por 
don Marcelo Guibert, Arquitecto provin
cia l para la construcción directa por la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Navarra de uh édificio destinado a una 
unitaria y una vivienda en Turrillas, 
ayuntam iento de Izagaondoa, y cuyo pre
supuesto (excluidos P\ valor del solar y 
los honorarios por form ación de proyec
to, rdirección . v Aparejador) asciende a 
u n 'tota l de pesetas 257.978,23.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la subvención de 128.989,11 pe
setas, equivalente al 5 0 -por 100 del p r e - ; 
supuesto aprobado.
• 3;° Que la  adjudicación de las obras 
se. reáliée por el sistema de subasta, cele
brada directamente por la Excma. Dipu
tación  Provincial' y  aprobada définitiva- 
mente por este Ministerio, previa exclu
sión de los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la, ba ja  ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.
!. 4,° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta &  
aboné en los plazos y en las demás con- 
iliciones establecidas en el Decreto d e . 
26 de abril de 1946 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 18 de mayo), 
previas las. oportunas visitas dé inspec
ción  y . remisión a este Departamento de 
las fotografías (tamaño postal) del inte
rior y exterior del edificio terminado; v 

5.° Autorizar aj Arquitecto-Jefe de lá 
Qficina Técnica p jra  Construcción de Es- 
CueVis, o  al Arquitecto escolar en quien 
delegue. p ara girar visita dé inspección 
en 'los; períodos que estimé más op ortu -' 
ños para la m ejor fiscalización de las 
obras, .

Lo digo a V. I. pana su conocim iento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. mucho* años.
; Madrid, 29 de noviembre de 1962.

RU IZ-G IM EN EZ ,

ílrno. Sn Director general de Enseñanza 
•Primaria.

ORDEN d e  2 9  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 2  
p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  e n  p r in c ip io  

subvención al Ayuntam iento de Fresnillo 
d e  la s  D u e ñ a s  (B u r g o s ) p a r a  c o n s tr u ir  

dos v iv iendas y  dos un itarias.

S r .: Visto* el expediente incoado4; 
■ por el Ayuntam iento'. de Fresnülo de las'i

Dueñas (Burgos), acogiéndole a los be
neficios establecidos por el Decreto de 
2i de mayo de 1948 para la construcción 
directa de dos viviendas y d03 unitarias;

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo d:.soiK\sto en ei Decreto de 21 de 
mayo de 1948 i BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO df,l 13 de mayo), ya que ol ed i
ficio motivo del presente expediente no 
so halla, construido ni en construcción y 
que el provecto correspondiente ha sido 
favoniblem ení inform ado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puedo ser aprobado.1

Este Ministerio, o propuesta de* la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

i r  Aprobar el proyecto formulado por 
los señores Martínez y, R ico Santamaría, . 
Arquitectos escolar y provincial, respec
tivamente. para la construcción directa 
po*' la Excma. Diputación de Burgos de 
un edificio destinado a dos vivienda* y 
dos unitarias, y cuyo presupuesto (ex
cluidos el valor dei solar y los honora
rios por form ación de proyecto, dirección 
y Aparejador) asciende a un total de 
256.677.03 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la subvención de 127.838,51 pe
seta*, equivalente al 50 por 100 del pre
supuesto aprobado

3 A Que la adjudicación de las obras 
se realíce por el sistema de subasta, cele
brada directamente por La Excma. Dipu
tación Provincial y aprobada definitiva
mente por este Ministerio, previa exclu
sión de  los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
21 de mayo de 1948 (BOLETÍN O FI
CIAL DEL ESTADO del 18 de mayo), 
previas las oportunas visitas de inspec
ción y remisión a este Departamento de 
las fotografias (tamaño postal) del inte- 
rior y exterior del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica pora Construcción Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegué, par* girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportu* 
nos para la m éjor fiscalización de las 
obras.

Ld digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guardo a V. I. m uchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de noviem bre de 1952 por 
la que se concede , en principio , subven
ción a la Excma. Diputación Provincial 
de Granada para construir dos unitarias 
y dos viviendas en Cebadilla ayunta
m iento de Capileira.

lim o. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Capileira (G ra
nada), acogiéndose a los beneficios es
tablecidos por el Decreto de 24 ¿ e  febre
ro de 1950. para la construcción directa 
de dos viviendas y dos unitarias en Ce
badilla, Ayuntamiento de Capileira ;

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 24 de 
febrero de 1950 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 10 de marzo), ya que el edi
ficio m otivo del presente expediente no 
se halla construido ni en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente inform ado por la Oficina; 
Técnica oara Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado. 

Este Ministerio, o propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto form ulado por 
los señores Ruiz Rodrigo y Fernández del

Amo, Arquitectos escolar y provincial, res
pectivamente, para la construcción dune
ta por la Excma. Dioutación de Granada 
de un edificio destinado a dos unitaria*

. y dos viviendas eu Cebadilla, Ayunta
miento de Capileira, y cuyo presupuesto 
(excluido^ el valor del solar y los Ik> 
norarios por formación de proyecto, di
rección y Aparejador) asciende a un total 
de 691 472,28 pesetas.

2 ° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración kt subvención de 295.736,14 pe
seta*, equivalente al 50 por 100 del pro- 
supuesto aprobado

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta cele
brada directamente por La Excma. Dipu
tación Provincial y aprobada definitiva
mente por este Ministerio, previa exclu
sión cíe los pliegos que no expresen en 
tanto per ciento la baja ofrecida sobre 
el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, v una vez 
deducida La baja obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
24 de febrero de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 10 de marzo), 
predas las oportunas visitas dé inspec- 
ción y remisión a este Departamento de 
las fotografias (tamaño postal) del inte
rior y exterior del edificio term inado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuela*. o  al Arquitecto escolar en quien 
delegue, parp girar visita de inspección 
en los periodos que estime rnás oportu
nos para la m ejor fiscalización de las 
obras.

Lo digo a V I. pana su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952»

RUIZ-GIMENEZ

lim o, Sr D irector general de Enseñanza
Primaria.

 ORDEN de 3 de diciem bre de 1952 por 
la que  se eleva a definitiva la adju
dicación de las obras de construcción  
de Escuelas Graduadas en Calaiayud 
(Zaragoza),

lim o. S r.: incoado el expediente oportu
no, que fué tomada razón del gasto a reali
zar por la Sección de Contabilidad en 27 
de septiembre de 1952. y fiscalizado el mis
m o por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 23 de oc
tubre de 1952, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notarlo del Colegio 
Notarial de Madrid don Andrés Bérga- 
mo Llabrés, referente a la subasta de las 
ebras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas Graduadas, Ayunta
miento de Calatayud (Zaragoza), verifi
cada en 29 de noviembre de 1952 y ad
judicada provisionalmente a don Tulio 
M urciano Martínez,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor don Tullo 
M urciano Martínez, vecino de Descalzas, 
número 10, Calatayud (Zaragoza), en la 
cantidad líquida de 1.277.258,96 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de pe
setas 49 763,33 a que asciende la baja 
del 3,75 por 100 hecha en su propo
sición. de la de 1.327.022,29 peseta* que 
importa el presupuesto de contrata que 
ha servido ae base para la subasta, que 
serán abonadas con cargo al capítulo 
cuarto, ártíciúo primero, grupo segundo, 
concepto primero, del vigente presupues
tó de gastos de este Ministerio.

Lo que com unico a V. I. para su cono- 
cim ’ ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre d? 1952.

RUIZ-GIM EN EZ
limo. Sr D irector general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 

la que se eleva a definitiva la adju
dicación de las obras de construcción 
de Escuelas Graduadas en Onteiro de 
Roo-Outes (La Coruña).

Emo Sr.: Incoado el expediente oportu
no, que fué tomada razón del ga.sto a reali
zar por la Sección de Contabilidad en 27 
de septiembre de 1952, y fiscalizado el mis
mo por la Intervención General de la 
Adm nistración del Estado en 28 de oc
tubre de 1952. y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don Alejand.ro Bér- 
gamo Llabrés, referente a la subasta de 
las obras de ccnstrucción de un edificio 
con destino a Escuelas Graduadas, Ayun- 
tam ento de Onteiro de Roó-Outes (Co- 
rufia), verificada en 29 de noviembre de 
1952, y adjudicada provisionalmente a 
don Antonio Mato. Blanco,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las ro-, 
feridas obras a¿ mejor postor, don An
tonio Mato Blanco, vecino de L. Cardoso- 
Noya (Coruña;, en la cantidad líquida 
de 544.950,32 pesetas, que resulta tina 
vez deducida la de 2.838,94 pesetas a que 
asciende la baja del 0,50 por 10 hecha 
en su proposición, de la de 547.789,26 
pesetas que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para la 
subasta, que serán abonadas con cargo 
al' capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 
la q u e se eleva a definitiva la adju
dicación de las obras de construcción 
de Escuelas Graduadas en Gádor (Al
mería).

limo. Sr.: Incoado el expediente oportu
no, que fué tomada razón del gasto a reali
zar por la Sección de Contabilidad en 6 de 
octubre de 1952, y fiscalizado el mismo 
por la intervención General de la Admi
nistración del Estado en 28 de octubre 
de 1952, y vista a copla del acta autori
zada por eC Notario del Colegio Notarial 
de Madrid don Alejandro Bérgamo Lla
brés, referente a la subasta de las* obras 
de construcción de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas del Ayunta
miento de Gádor (Almería), verificada 
en 29 de noviembre de 1952 y adjudicada 
provisionalmente a don Ginés Zapata 
Martínez,

Esté Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras a£ mejor postor, don Ginés 
Zapata Martínez, vecino de San Javier 
(M :rcia), en la cantidad líquida de pe- 
Set i 657.620,48, que resulta una vez de- 
duc la la de 57.184,38 pesetas a que 
asci ride la baja del 8 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 714.804.86 pe
seta s que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la su
basta, que serán abonadas con cargo al 
capitulo cuarto, artículo primero, grupo 
segu ido. concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conor 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Bmo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 
la que se eleva a definitiva la adju
dicación de las obras de construcción 
de Escuelas Graduadas en Peñafiel 
( Valladolid) .

limo. Sr.: Incoado el .espediente oportu
no. que fué tomada razón del ga.sto a reali
zar por la Sección de Contabilidad en 27 
de septiembre de 1952, y fiscalizado el mis
mo por la intervención General de la Ad
ministración del Estado en 28 de octubre 
de 1952, y vista la copia del acta autoriza
da por el Notario del Colegio Notarial de 
Madrid don Alejandro Bérgamo Llabés, 
referente a la subasta de las obras de 
construcción cíe un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, Ayuntamiento de 
Peñafiel (Valladolid), verificada en 29 de 
noviembre de 1952 y adjudicada provisio
nalmente a don Vicente González, re
presentando a «Créditos Herce, S. L.», 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don Vi
cente González Herse, vecino de Marqués 
de ,Cubas. 25. Madrid, en la cantidad lí
quida de 1,872.423,68 pesetas, que' resulta 
una vez deducida la de 165.034,07 pese
tas a que asciende la baja del 8,10 por 
ciento hecha en su proposición, de la 
de 2.037.457,75 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abo
nadas con cargo al capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 
la que se eleva a definitiva la adjudi
cación de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Lucena del Cid 
(Castellón).

limo. Sr.: incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad, 
en 27 de septiembre de 1952, y fiscalizado 
el mismo por la Intervención General de 
la Administración ¿el Estado en 28 de 
octubre de 1952, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Alejandro Bérgamo 
Llabrés, referente a la subasta de las 
obras de construcción qe un edificio con 
destino a Escuelas Graduadas, Ayunta
miento de Lucena del Cid (Castellón), 
verificada en 29 de noviembre de 1952 y 
adjudicada provisionalmente a don José 
Gómez Alicart,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don José 
Gómez Alicart, vecino de General Mola, 
número 32 (Castellón), en la cantidad 
líquida de 950.771,87 pesetas que resulta 
una vez deducida la dé 283-996,75 pesetas 
a que asciende la baja del 23 por 100 
hecha en su proposición, de la de pese
tas 1.234.768,65 que importa el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio 

Lo que comunico a V; I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 dé diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 
la que se eleva a definitiva la adjudi
cación de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias en Figuerola del 
Campo (Tarragona).

limo Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomaoa razón del gasto a 
realizai por la Sección de Contabilidad, 
en 6 de octubre de 1952, y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 28 de oc
tubre de 1952. y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Alejandro Bérgamo 
Llabrés. referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuela unitaria, Ayuntamien
to de Figuerola del Campo (Tarragona;, 
verificada en 29 de noviembre de 1952 y 
adjudicada provisionalmente a Sucesores 
de A. Pardines, S. A-,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, Sucesores de 
A. Pardinez, S. A., vecino de María Cristina 
(Tarragona;, en la cantidad líquida de 
356.996.34 pesetas que resulta una vez de
ducida la de 5-620,56 pesetas a que as
ciende la baja del 1,55 por 100 hecha en 
su proposición, de la de 362.616,90 pese
tas que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 
subasta, que serán abonadas con cargo 
al capítulo cuarto, articulo primero, gru
po segundo, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio,

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos. * ,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

' Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la 
que se transforma en de niñas la Es
cuela de párvulos del poblado de Ando
rra (Teruel).

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Presidente del Consejo de 
Protección escolar de la Empresa Nacional 
«Calvo Sotelo», en solicitud de la trans
formación en Escuela de niñas de la de 
párvulos concedida para el poblado de 
Andorra (Teruel); y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
transformación, así como los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado, y el favorable informe ^mitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto que. a todos 
sus efectos, se considere transformada en 
de niñas la Escuela de párvulos que con 
fecha de 23 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de junio) 
fué concedida con destino al poblado de 
Andorra, de la Empresa Nacional «Calvo 
Sotelo».

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la 
que se crean las Escuelas Parroquiales 
que  se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio, en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, con el carácter de
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rroquiales al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 30 de oc
tubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre); y

Teniendo en cuenta qup so dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación é inmediato funcio
namiento de las Escuelas Parroquiales 
qup se solicitan; qur- las respectivas Cor
poraciones Municipales prestan su con
formidad a facilitar casa-habitación o in
demnización correspondiente a los Maes
tros y Maestras que se designen para re
gentarlas; los favorables informes emiti
dos en cada expediente por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales; 
que los intereses dé la enseñanza aconse
jan acceder a lo solicitado, creándose con 
carácter nacional parroquial las Escuelas 
que se interesan, con su previsión, orga
nización y dirección sometida a la acción 
tutelar de la Iglesia católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «Parro
quial» las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan:

Una unitaria de niñas en la parroquia 
do San Martín, del Ayuntamiento de León 
(capital); y

Una unitaria de niños en la parroquia 
do Santo Tomás, del Ayuntamiento de 
Valencia (capital).

2.° La dotación do cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan el Maestro y la Maestra que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestra y otra de Maestro, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre, de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de diciembre), el 
nombramiento del Maestro y la Maestra 
con destino a estas nuevas Escuelas Pa
rroquiales será acordado por este Minis
terio, a propuesta formulada con arreglo 
a las divspos i clones vigentes por los exce
lentísimos y Rvdmos. Obispos de las Dió
cesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha do ia presente Orden, 
los Excmos. y Rvdmos. Obispos de las 
Diócesis respectivas podrán solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la vis
ta de las peticiones la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará el informe so
bre funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la 
que se crean con carácter provisional 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que se citan

limo. Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevadas a este . Ministerio por 
los Ayuntamientos e Inspecciones de En
señanza Primaria correspondientes, sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas

Nacionales de Enseñanza Primaria que se 
consideran necesarias en las respectivas 
localidades; v

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones Mu
nicipales se comprometen a proporcionar 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación y funcionamiento; 
los favorables informes que en cada caso 
han sido emitidos por las respectivas Ins
pecciones de Enseñanza Primaria; que en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento figura consignado crédito 
adecuado para la creación de nuevas bia
zas de Maestros y Maestras Nacionales; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a la creación de las nuevas 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se solicitan,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rador provisional, y con destino a los 
Grupos escolares o localidades que se 
citan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

CASTELLON

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Nules.

CUENCA

Una mixta, servida - per Maestra, en 
Mijares, del Ayuntamiento de Landete.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Villar del Maes
tre.

LEON

Una Escuela de párvulos en el barrio 
Flores del Sil; una unitaria de niños y 
conversión en de niñas de la mixta exis- 

j tente en el barrio La Placa, y una Escue- 
| la mixta, servida por Maestra, en el ba

rrio de Cuatro Vientos, todas ellas del 
Ayuntamiento de Ponferrada.

Una unitaria de niños y conversión 
de niñas de la mixta existente en Abei- 
gas, del Ayuntamiento de Lángara de 
Luna.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta de Meizara, del 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo.

Una unitaria de niñas y una de pár
vulos en Obleros, del Ayuntamiento de 
Sabero.

LERIDA

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Barca.

SALAMANCA

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Barruecopardo.

SORIA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento ae Osma.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Quintanas de Gor
mas.

TARRAGONA

Una Escuela de párvulos núm. 2 en el 
casco del Ayuntamiento de Batea.

VALLADOLID

Una unitaria de niñas y una de párvu
los en el casco del Ayuntamiento de Tor- 
desillas.

ZARAGOZA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Codo.

2.° Que no se eleve a definitivo el ca- 
1 ráeter provisional de estas creaciones

hasta tanto que por las Inspecciones de 
¡ Enseñanza Primaria correspondientes se 
I remitan a este Ministerio L* copian de las 
| actas juradas a que se refiere el aparta

do quinto de la Real Orden de 2 dé no
viembre de 1923; y

3.° Que el gasto que en su dia supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria sea con cargo al crédito que 
para estas atencióner figura consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departameno. ‘

Lo digo a V. L para conocimieno y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 4 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Br. Director G eneral‘de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la 
que se crean definitivamente las Escue
las Nacionales de Enseñanza primaria 
que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas Juradas reglamentarias 
que para' la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevados a este Ministerio: y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de .h s  
nuevas Escuelas solicitadas en beneficio 
de ios intereses de la enseñanza; los fa
vorables informes emitidos por las res
pectivas Inspecciones de Enseñanza Pri
maria; que existe crédito disponible del 
consignado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales y lo preceptuado pti 
la vigente Ley de Educación Primaria de 
17 de julio de 1945,

Este.Ministerio ha dispuesto:
1.9 Que se consideren creadas defini

tivamente. y con destino a las localidades 
o Grupos escolares que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

ALAVA

Una unitaria de niños pn el casco del 
Ayuntamiento de Arceniega.

ALBACETE

Dos unitarias de niños v una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Villarro- 
bledo

ALICANTE

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Beiiidofm.

ALMERIA

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Cantoria.

' AVILA
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Hoyo de Pinares.
Una unitaria dp niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de La Hija de Dios. .

Uña unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cás
eo del Ayuntamiento de Sigeres.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Solana del Río Almar.

BADAJOZ
Una unitaria de niños y una unitaria 

de niñas pn el casco del Ayuntamiento de 
Hinojosa del Valle.
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Una unitaria de niñas en el casco del 
■Ayuntamiento de Líesela.

BARCELONA"

Una unitaria 6o  niños en la barriada 
de las M allorquínas del Ayuntam iento do 
M ontgat.

BURGOS

tina  unitaria de niños y conversión en 
dé niñas de la m ixta existente e n  el casco 
del Ayuntam iento de Vaimala.

C A C E R E fí

Una Escuela mixta, servida por M aes
tra, en A Imansa, del Ayuntam iento de 
Ana.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntam iento de Baños de M ontemayor.

Una unitaria de niños y con versión en 
de niñas de la m ixta P\istente en Solana, 
del Ayuntam iento de Cabañas del Cas
tillo.

C A D IZ

Una Sección de niñas en la graduada 
aneja a la de! M agisterio «Fernán  Caba
llero», de Cádiz (cap ita l), a base üe la de 
párvulos, actualm ente vacante.

C IU D A D  R E A L

Una Escuela graduada de nifics. con 
cinco grados, a base de las cinco unita
rias de niños que vienen funcionando en 
el mismo aditicio escolar, en el casco del 
Ayuntam iento de C am ón  de Calatrava.

Una Escuela graduada de niños, de 
tres grados h basP de las tres unitarias! 
dp niños, aue vienen funcionando en oli 
m ismo edificio escolar, en el casco del 
Ayuntam iento de Pozuelo de Calatrava.

L A  C O R U Ñ A

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños G3 lu m ixta existente en Esteiro, 
del Ayuntam iento d? Cedeira.

Una Escuela graduada, de niños y otra 
de niñas, ccn tres Secciones cada una, : 
a base de las tres unitarias de niños y ’ 
tres de niñas, que vienen funcionando en 
ei Grupo escolar «Fernández V arela », del 
casco del Ayuntam iento de La  Puebla de 
Caram iñal.

Una Escuela graduada de niños v otra, 
de piñas, con cuatro Secciones cada una, 
a base de las cuatro unitarias de cada 
sexo, que funcionan en el edificio «G e 
neralísim o Franco», de Santa Eugenia de 
RiVeíra, del Ayuntam iento de R iveira.

Una unitaria de niños y una unitaria 
de niñas a basé de las mixtas, que a car
go dp M aestro y M aestra vienen funcio
nando en Am eneiro, del Ayuntam iento 
de Teo.

CUENCA

Una Escuela graduada de niños y una. 
d e niñas, con tres Secciones cada una, 
en el casco del Ayuntam iento de T a - 
rancón.

g r a n a d a

Una Escuela mixta, servida por M aestra ,, 
en La vaderas, del Ayuntam iento de Bena- 
maurel.

Una Escuela m ixta, servida ñor Maes-' 
t r a : en Fuente Vera, del Ayuntamiento'' 
de Castril.

Una Escuela graduada de niños v otra 
de niñas, con tres Secciones cada u n a ,’ 
en el casco del Ayuntam iento de Chau- 
chírm. a base de las unitarias de niños 
números 1, 2 y 3 y las unitarias de. niñas 
ntuneros 1, 2 y 3. existentes en el m ismo 
edificio escolar.

y  na Escuela graduada de niños, con 
cuatro grados, en e l casco del Ayunta-';

m iento de Dúrcal. a base de las de tres 
erados y la unitaria ‘ d e "igu a l' sexo, que 
vienen funcionando en el mismo edificio 
escolar

Ürifi Escuela graduada de niños. Con 
tres grados, en Pj casco del Ayuntam iento 
de U  Vaqueros a base da las .'unitarias 

ñiños números 1, 2 y 3, existentes en 
el mismo edificio escolar.

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres grados a base dp las unitarias de , 
niñas números 3, tí y 10, existentes en cl 
m ismo edificio escolar, v una Escuela 
graduada de niños, con tres Secciones, a 
basé de las unitarias dp niños números 6,
14 v ‘M. existentes pn el m ismo edificio 
escolar, ambas en eí casco del Ayunta
m iento. de Granada (capital )<

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres Secciones, en é l casco del Ayunta
miento- de Guadahortuna, a ons? de las 
unitarias dp niñas núrn°ros l; 2 y 3, exis
tentes en el mismo pdincio escolar.

Una Escuela graduada en niñas; con 
tres Secciones, en c a s c o  del Ayunta
m iento de Guadix a baso de las unitarias 
de niñas números 3, 4 v 5, existente en 
e l m ismo edificio escolar.

Una Escuela graduada de niños, con
tros Secciones, pn f.l casco del A yu n ta -, 
m iento de Gabia Grande, a base de las 
tres unitarias de niños, qup vienen fu n 
cionando eñ e í mismo edificio escolar.

Una Escuela graduada de niñas, con
tres Secciones—ñna de pilas d «  párvu
los— en el casco del Ayun tam ien to-de ■ 
Galera, a base de las unitarias de niñas 
números 1 y 2 v ía de párvulos número 1, 
existentes en el mismo edificio, escolar.

Uña Escuela graduada do niños, con
tros Secciones, en pl casco del Ayunta
m iento dé Gor, a base de las tres un ita
rias de niños, existentes ?i\ el m ismo 
edificio escolar.

Una Escuela graduada de n iñ a l  con
tros Secciones—una de ellas de párvu
los— , en el caso dél Ayuntam iento de 
Huáscar, a base de las unitarias de niñas 
número 1 y 2 y la fie párvulos, existentes . 
en e l mismo edificio escolar.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños dé la m ixta existente en San 
Clemente, del Ayuntam iento de Huáscar., 

Una Escuela graduada de niñas, tres
Secciones—una de ellas de párvulos--—, en 
el casco del Ayuntam iento d t> Jaycna, a ! 
baSp de las unitarias de niñas números 1 
y 2 y la de párvulos número 1. existentes 
fen el mismo edificio escolar.

Una Escuela graduada de niñas con
cinco Secciones— una dP ellas de p&rvu-I 
los— , en el casco del Ayuntam iento de 
Loja. a base dp la graduada de tres S ec - ; 
cienes,, la unitaria de niñas .número 3 y 
la número 2 de párvulos, existentes en el 
m ismo edificio  escolar.

Una Escuela graduada de niñas, con
cuatro. Secciones— una dp ellas de párvu
los— , en el casco del Ayuntam iento de ¡ 
M aracena a base de .las unitarias óp n i
ñas número 1, 2 y 3 y la de párvulos.; 
existentes en el m ismo edificio esco lar.:: 

Una Escuela graduada dp niñas, con
tres Secciones—una de ellas de párvu
los— , en el casco del .Ayuntamiento de 
M on ie fr ío , a basP de las unitarias muñe- 
ros 1 y 2 v la de párvulos/existentes en :' 
él m ismo edificio escolar 

Un Grupo escolar de niños, con ocho 
Secciones y D irector sin grado en e í cas
co del Ayuntam iento de M otril, a base 1 
de la graduada de niños de cinco grados • 
y u s  unitarias de niños núms. 2, 3 y 4 que 
vienen funcionando en el misrno edificio 
escolar, creándose al e fecto  la plaza de 
D irector sin grado. !

Una Escuela m ixta, servida por M aes
tra. en Las Moreras, del Ayuntam iento de, 
M urtas •

Una Escuela graduada de niñós c o n ! 
cuatro Secciones, en e lc a s ó  del Ayunta- y 
m iento dé Santafé, a base de las cuatro: 
unitarias d^ niños, que vienen fun cio-1' 
nando en el mismo pdificiq escolar.

Una Escuela graduada dé niñas, con 
cuatro Secciones— una de ellas dp párvu* í 
los— , en el ca.sqo del Ayuntam iento d e ;

Santafé, a base de las unitarias de niñas 
números 1, 2- y 3 y la de párvulos, que 
vienen funcionando en él mismo, edificio 
esco lar,:

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres -fíocciones, en el casco del Avunta
m iento de Véle/. Bcnamiulln, a bai*e de 
las - tres unitarias de niñas, que vienen 
funcionando en el mismo edificio, escolar.

Una Escuela graduada de niños, con 
tres Secciones, pn ei casco del Ayunta
m iento de Veloz Bennudalia, a base de las 
tres unitarias de niños, que vienen fun 
cionando en f.l misrno edificio escolar.

G U A D A L A J A R A

Una Escuela m ixta, servida por M aes
tra, en CoiTMlejo, del Ayuntam iento dé 
Colm enar de la Sierra.

R U E L V A

Una unitaria dp niñas y conversión en 
de niños de la m ixta existente en Cefiñas, 
del Ayuntam iento de Aroche.

H U ESCA

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntam iento de Ballobar.

L A S  P A L M A S

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en Lechu- 
cilla, tlel Ayuntam iento de Vega de fían  
Mateo.

L E R ID A

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en Archs, 
del Ayuntam iento d P Bell vis.

Una Escuela" de párvulos numeró 2 en é l 
casco del Ayuntam iento de Boso.st'

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente pn el pan
tano de San Pons, del Ayuntam iento de 
Clariana

 L U G O

Una Escuela m ixta, servida pór M aes
tra, en cada uno de los anejos de Cazón 
y Currellos. del Ayuntam iento de Sa- 
vifiao.

Una unitaria de niños número 2 y una 
unitaria de niñas número 2 en el casco 
del Ayuntam iento de Tabeada.

M A D R ID

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en e l cas
co del Ayuntam iento de Cabanillas de la 
Sierra.

Am pliación de una Sección de ninas en 
el Grupo eséolar «A m ador de los R íos», 
dp M adrid  (cap ita l*, a base dé la unita* 
ria de niñas de la Colon ia Itürbe que 
viene funcionando t>n e l edificio escolar.

Una Escuela graduada q e niñas, con 
cinco Secciones— una de ellas de párvu
los— , en el .casco del Ayuntam iento de 
V illare jo  de Salvanés, a base de las tres 
unitarias existentes en el m im o edificio  
escolar creándose al e fecto una pla2a de 
M aestra y o tra  de Párvulista.

m a l a g a  '■

Una Sección do párvulos en eí Grupo 
escolar qe niñas número 3 «San  Joaquín», 
del casco del Ayuntam iento de M álaga 
(cap ita l), a base de la Sección de hiñás* 
que en 1^ actualidad sP éncuéntra váfcáfite 
en d icho Grupo. ,

N A V A R R A

Una Escuela de párvulos en IruT2t!in» 
del Ayuntam iento de Araquil. .

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Gildoz, del Ayuntam iento de Ez- 
cabárte.
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Una Escuela mixta, servida por Maestra, en cada uno d#» los anejos de Erasote 

y Erreos, del Ayuntamiento de Leiza.Una unitaria de niños número 16 en el casco del Ayuntamiento de Pamplona.• Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Villava.
ORENSE

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el anejo de Alberquería, del Ayuntamiento de Laza.Ampliación de una Sección de párvulos en el Grupo escolar «Curros Enríquez», del casco del Ayuntamiento de Orense (capital), a base de la Escuela de párvulos número 3, que ya viene funcionando en el edificio escolar.
OVIEDO

Una Escuela mixta, servida por Maestra. fji Cabañaderecha, del Ayuntamiento de Caso. PONTEVEDRA
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Vila- riño, del Ayuntamiento de CangasUna Escuela mixta, servida por Maestra, en Pastoriza, del Ayuntamiento de Marín.
Una Escuela de párvulos en Goyán, y una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Barro, ambas del Ayuntamiento de Tomiño.

SEGOVIA
Una Escuela de párvulos en el barrio de San Lorenzo, del Ayuntamiento de Segovia (capital).

SEVILLA
Ampliación de un grado de párvulos y la plaza de Director sin grado en la Escuela graduada de niñas, existente en el casco del Ayuntamiento de Vfilajnueva del Río y Minas. ,

TOLEDO
Una Escuela graduáda de niños, con tres grados, en el c^sco del Ayuntamiento de Navahermosa, a base de las unitarias de niños números 1. 2 y 3, que vienen funcionando en el mismo edificio escolar.

VALENCIA 
Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Bugarra.Una unitaria de niñas en el casco y una Escuela mixta, servida por Maestra, en Alboy, del Ayuntamiento de Genovés.Una Escuela mixta, servida por Maestra, en' el casco del Ayuntamiento de Ma- samagrín. VALLADOLID
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de ValdestUlas.

ZAMORA
Una imitaría de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Quintana de Sanabria, del Ayuntamiento de Cobreros.2.® Que por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Consejos Provinciales de Educación Nacional correspondientes, se dé cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados primero y segundo dé la Orden ministerial de fecha 31 dé marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril).Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, A ae dlciémbre de 1952.

RUIZ-GÍMENEZ
Zimo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimarla.

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la que se da la correspondiente corrida de escalas en  el P rofesorado  ad jun to  femenino  de Escuelas del M agisterio  por jubilación, por imposibilidad física, de d o ñ a  N icas ia  F ran c isca  A lv a rez  Jiménez de la Escuela de M agisterio de Cáceres.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la primera categoría escalafon¡al del Profesorado adjunto femenino de Escuelas del Magisterio, por jubilación por imposibilidad física de doña Nicasia Francisca Alvarez Jiménez, de la Escuela del Magisterio de Cáceres,Este Ministerio acuerda dar la oportuna corrida dé escalas, con efectos económicos y escalafonales del día primero de noviembre de 1952, y, en consecuencia, pasan: a la primera categoría, con el sueldo o la gratificación anual de 9.600 pesetas, doña Carmen Fernández Uliívarri Pérez, de la Escuela del Magisterio de Vizcaya; a la segunda categoría, con el sueldo o la gratificación anual de Pesetas 8-400, doña María Jesús Martínez Vadell. de la Escuela del Magisterio de La Coruña, y a la tercera categoría, con el sueldo o la gratificación anual de pesetas 7.200, doña Concepción Andréu Bau, de la Escuela del‘Magisterio de Valencia, primeras de las que se hallaban en el Escalafón en expectación de haberes Lo digo a V. I. para su conocim'iento y efectos»Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 4 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general do Enseñanza Primaria.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por  la que se dispone el cese y nombramiento de Vocal del Patronato de la Escuela E sp ecia l d e  In gen ieros N ava les a  propuesta del Excmo. Sr. Ministro de Marina.
Hmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Excmo. Sr. Ministro de Marina, de conformidad con lo prevenido en la Orden ministerial dé 31 de julio de 1947, dictada en ejecución del Decreto de primero de mayo el mismo año,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:Primero Que cese como Vocal del Patronato de la Escuela Especial de Ingenieros Navales el Excmo. Sr Almirante don Rafael Estrada Amaiz, representante del Estado Mayor de la Armada- Segundo. Nombrar Vocal de dicho Patronato, en sustitución del Vocal que cesa, al Excmo. Sr. Almirante don Juan Pastor Tomasety, actual Jefe del Estado Mayor de la Armada, en representación de dicho Organismo Lo digo a V. I. para su conocimiento y; efectos.Dios guarde a V I. muchos años- Madrid, 6 dé diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr» Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1952 por la que se concede una subvención de pesetas 35.000 para los gastos del segundo sem estre en el V alle de A rán.
limo. Sr.: Consignando en el capítulo tercero, artículo cuarto grupo sexto, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, un crédito < de 70.000 pesetas, para todos los gastos de enseñanza primaría del Valle de Arán; y

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial fecha 31 de julio ultimo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de agosto) se distribuyó el crédito correspondiente a los gastos del primer semestre del corriente año; que por la Dirección General de Enseñanza Primaria de fecha 13 de noviembre último han sido aprobados los gastos correspondientes al segundo semestre, por estimarlos ajustados a las neoesidades de la enseñanza; que por la Sección de Contabilidad y Presupuestos fué tomada razón del gasto y fiscalizado por la Intervención Delegada de la Administración del Estado, con fechas 26 de noviembre y 6 de los corrientes, respectivamente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el presupuesto formulado por la inspección de Enseñanza Primaria del Valle de Arán, y, en su consecuencia, que para atender a todos los gastos y servicios de Enseñanza de dicha Comarca, durante el segundo semestre del corriente año. se libre en la forma reglamentaria la subvención de 35.000 pesetas, del crédito figurado en el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, contra la Delegación de Hacienda de Lérida, y a nombre de don José María ' Planas. Inspector Especial de Enseñanza Primaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de diciembre de 1952.
, RUIZGIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza; Primaria.

ORDEN d e  1 1  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 2  
por la  que  se  concede la  M edalla  de  
Oro d e  la  M u tu a lid ad  E sc o la r a  lo s  
Cuerpos d e  In g en ie ro s  d e  M on tes  e  
Ingenieros Agrónomos.
limo. Sr.: Vista la propuesta razonada de la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión para que se conceda, como premio a su labor en pro de la previsión y el mutual! smo escolar, la Medalla de Oro a los organismos que se mencionan; .Teniendo en cuenta que los Cuerpos de Ingenieros de Montes e Ingenieros Agrónomos han colaborado eficazmente en la difusión de la Mutualidad, y especialmente en la obra de los Cotos Escolares, solicitando del Ministerio de Agricultura disposiciones protectoras, otorgando subvenciones o productos de diversa clase, aparte de la labor asesora técnica continuada, tanto en organismos centrales como provinciales, y que por tal ayuda, y la que se espera cuando se desarrolle el Decreto de 5 de septiembre último, por el que el Patrimonio Forestal podrá repoblar los Cotos Escolares, los mencionados Cuerpos se hacen acreedores a la distinción que se propone; y habiéndose cumplido las formalidades establecidas en la Real Orden de 26 de marzo de 1915 y en la Orden de la Dirección General de Enseñanza Primarla de 27 de noviembre de 1944,
Este Ministerio ha resuelto «conceder la Medalla.de Oro de la Mutualidad Escolar a los Cuerpos de Ingenieros de Montes e Ingenieros Agrónomos.
Lo digo a V. L para* su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años, Madrid, 11 de diciembre de 1952.

RUIZGIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria»
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ORDEN de Jí de diciem bre de 1952 por
!a que se d istribuye  el crédito  de pe-  . 
seta* 45.000' para subvencionar Escuelas 
cid Hogar en las provincias que se ci
tan .

limo. Si\: Existiendo en el capítulo 
jercero, artículo cuarto, grupo sexto y 
concepto séptimo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento;, crédito 
disponible para subvencionar Escuelas del 
Hogar; v

Teniendo en cuenta la labor docente 
que .realizan con estas enseñanzas los 
Centros de que se hará mención, y que 
ha sido tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y fiscalizado el 
mismo por la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado con fechas 
26 de noviembre y 2 de diciembre actual, 
respectivamente 

Este Ministerio ha resuelto que el cré
dito de 45.000 pesetas se distribuya a los 
Centros que se citan, en la forma si
guiente:

Pesetas

BARCELONA
Escuela Hogar de las RR. Domi- 

-  nicas de Campoamor-Horta de
la capital ............................ !.....  4,000

CORUÑA (LA)
Escuela del Hogar de la Grande 

Obra de Atocha, de la capital. 4.000 
Idem del Hogar de Santa Marga

rita, dP ídem ..............................  "3.000
Idem de la parroquia de San Sal

vador, de Serrantes de El Ferrol
del Caudillo ..................................  2.000

Idem Sistonnae de MM. Cristia
nas pobres, en Santiago de Com-
postela ........................................  3.000

Idem de MM Cristianas pobres de 
la plaza de Malla Pita, núm, 24, 
de ídem .....................................  3.000

MADRID
Escuela del Hogar de las RR. Do

minicas de la Anunciata, Gene
ral oraa, núm. 11, de la capital. 4.000 

Idem dp la Inmaculada y San
Juan Bermans, de ídem .........  4.000

Escuela del Hogar del Asilo de
Santamarca. de ídem ................  3.000

Escuela Hogar del Colegio del Ma
gisterio Femenino, Zurbano, nú
mero 42. de íd em .......................  5.000

NAVARRA
Escuela del Hogar «Vedruna», de

la capital .......................   2.500
Idem ídem de la Asociación de 

Antiguas Alumnas del Magis
terio, estafeta núm. 61, de ídem 2.500

OVIEDO
Escuela Hogar de Formación Pre

matrimonial de la parroquia de 
San Martín, de Turón ............. 5.000

Total .......................  45.000
La concesión de estas subvenciones será 

con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo sexto y 
concepto séptimo del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Para el abono de estas subvenciones se 
interesará por esa Dirección General, do 
la Ordenación Central de Pagos, la ex
pedición de los correspondientes libra
mientos «en la forma reglamentaria», uno 
por cada provincia, a favor de los Paga
dores; al realizar el libramiento formu
larán una relación-nómina de los Centros 
beneficiarios reseñando en ella el importe 
integro dft las subvenciones, descuantos 
reglamentários y cantidad liquida a sa
tisfacer. Los beneficiarios, para realizar 
la suma, aportarán comunicación sellada 
y autorizada en forma, del Centro, desig
nando a la persona del mismo que ha

de firmar la relación-nómina y certifi
cación dp la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Ministerio los de lá 
provincia de Madrid y de la Delegación 
Administrativa provincial de Enseñanza 
Primaria los demás, acreditativa de ha
ber rendido la cuenta correspondiente a 
la subvención concedida anteriormente, 
estando exceptuados los que la perciban 
por primera vez. Esta relación-nómina, 
documentada en la forma reglamentaria 
será entregada en la Delegación. Admi
nistrativa provincial, a la que ésta unirá 
en su día las cuentas que rindan los 
perceptores, quedando toda la documen
tación archivada a disposición cié este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se eleva a definitiva la adjudi
cación del material pedagógico de Cien
cias Físico-Naturales a las casas «Cul
tura» y don Ramón Llord O’Lawior, de 
Madrid.

limo. Sr.: El BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de los corrientes publica la 
Orden ministerial de 25 del. pasado mes de 
noviembre adjudicando provisionalmente 
el concurso-subasta de material pedagógico 
de Ciencias Físico-Químicas y Naturales, 
de’ las casas «Cultura», de Madrid, y don 
Ramón Llord O’Lawlor, con residencia en 
Madrid

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 17 
del pasado mes de Junio y fiscalizado el 
mismo en 17 ael citado mes, y que no se 
ha presentado reclamación alguna contra 
los adjudicatarios,

Este Ministerio ha tenido a bien ele
var a definitiva la adjudicación del mar 
terial pedagógico de Ciencias Físico-Quí
micas y Naturales a la casa «Cultura», de 
Madrid, por la cantidad de 257 593 pe
setas, y a la de don Ramón Llord O’Law
lor, por 200.920 pesetas.

Los adjudicatarios, en el plazo de seis 
días de la adjudicación definitiva, debe
rán constituir la fianza definitiva, noti
ficando a su vez, a la mayor urgencia, 
que el material está a  disposición de la 
Dirección General de Enseñanza Primar 
ria para su recepción, y la entrega se 
verificará antes del 27 de los corrientes, 
corriendo a cargo de los adjudicatarios 
los gastos d© embalaje y transporte y 
seguro de material.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, II de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaría,

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se crea el Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Granada.

Umo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a  este Ministerio por el Excmo. y Rvdmo. 
Sr. Arzobispo de Granada, en solicitud 
de la creación de un Patronato Diocesar 
no de Educación Primaria;

Teniendo en cuenta que los fines per
seguidos son los de establecer nuevas Es
cuelas nacionales de Enseñanza Primar 
ria, tuteladas por el expresado Patrona
to, coadyuvando así a la función edu

cadora de: Estado, por lo que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder a 
lo solicitado, y que tanto la Ley de Edu
cación Primaria, de 17 de julio de 194.0. 
como les preceptos del Decreto de 9 de 
abril de 1949 «BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30) permiten acceder 
a lo solicitado.

Este M inisterio lia dispuesto:
1.° Que se considere creado el Patro

nato Diocesano de Educación Primaria, 
de Granada, denominado «Patronato Es
codar Diocesano del B. Maestro Avila», 
el que quedará integrado en la siguiente 
forma:

A ' . Presidente honorario:, el ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

B¡ Presidente efectivo, el excelentísi
mo y reverendísimo señor Arzobispo.

C) Vocales: el RVdmo. Sr. F. Miguel 
García Martin; el .Rvdmo. Sr. don Alber
to Gómez Matarín;- eC. señor Inspector 
Jefe de Enseñanza Primaria; doña Julia 
Brieva, Inspectora de Enseñanza Prima
ria, y don Ricardo Rodríguez Santalla, 
Maestro nacional.

2.° Las Escuelas nacionales de régi
men especial, tanto parroquiales como do 
Patronato, creadas por este Patronato 
diocesano, serán provistas conforme a la 
legislación vigente y a propuesta del 
misino.

Lo digo a V. i, para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se amplía una sección, a cargo 
de Maestra, en la Preparatoria del Ins
tituto «Enuebio Da Guarda», dg La Co
ruña.

Emo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de amplia
ción de una Sección en la Escuela Pre
paratoria para el ingreso en el Instituto 
Nacional ae Enseñanza Media femenino 
«Eusebio Da Guarda», de La Corufia; y 

Teniendo en cuenta que se Justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
creación de la nueva Sección en beneficio 
de los intereses de la enseñanza; que 
para la adecuada instalación y funciona
miento' se dispone de todos cuantos ele
mentos son necesarios; que el Ayunta
miento de La Coruña presta su confor
midad a facilitar casarhabitación o la 
indemnización correspondiente a la se
ñora Maestra que en su día se designe 
para regentar esta nueva Sección; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñadla 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se considere creada con carác

ter provisional una nueva Sección a car
go de Maestra en la Escuela preparato
ria para e\ ingreso en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino 
«Eusebio Da Guarda», de La Coruña.

2.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el escalafón general del Magisterio ten
ga la que se designe para regentarla, y 
para la provisión de las resultas se con
siderará creada una plaza de Maestra 
nacional, dotada con el sueldo de entra
da, y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura
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consignado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

3.° El nombramiento de la Maestra 
nacional, con destino a la nueva Sección, 
será acordado per este Ministerio, a pro
puesta formulada, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, por la Dirección del 
Centro donde la misma se crea en vir
tud de esta Orden, y 

4 n Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha ele la presente Or
den. el Director del Centro podrá solici
tar la elevación a creación definitiva, y 
a. la vista de la petición la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre funcionamicno a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en consecuencia.

Lo digo a V. I. para*su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1952. J

RUIZ-GIMENEZ

I'nio. Sr. Director .general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se concede una subvención para 
los gastos de sostenimiento de las 
Secciones de «Orotofonía» del Grupo es
colar «Claudio Moyano», de esta capital.

limo. Sr.: Visto el expediente ' formu
lado para la concesión de una subven
ción de 5.000 pesetas, con destino a los 
gastos de cada una de las dos secciones 
de «Orotofonía» del Grupo escolar «Clau
dio Moyano», de esta capital;

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de acceder a lo 
solicitado; que en ?\ vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento existe 
crédito adecuado para estas atenciones, 
y el favorable informe emitido por la 
Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria de esta capital; que por la sección 
de Contabilidad y Presupuesto fué toma
da razpn del gasto y fiscalizado por la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado, con fecha 26. de noviem
bre y 5 de los corrientes, respectivamente, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
una subvención 5.000 pesetas para los 
gastos de sostenimiento y material de 
cada una dP las dos Secciones de «Oroto
fonía» del Grupo escolar «Claudio Moya- 
no». de psta capital, las que deberán ser 
libradas «en firme» y en la forma regla
mentaria con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
octavo, concepto cuarto y subconcepto 11, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se rectifica el segundo apellido 
del contratista a quien le fueron adju
dicadas las obras de construcción de las 
escuelas graduadas de Cieza (Murcia).

ttmo Sr.: En el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de 10 de los corrientes, 
se publica la Orden ministerial de 27 de 
noviembre próximo pasado adjudicando 
definitivamente la construcción de las es
cuelas graduadas de Cieza (Murcia) a 
don José Torres Pifieira, y habiendo pa
decido un error *n el segundo apellido, 

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que se rectifiqué la Orden aludida

en el sentido de que la adjudicación de 
las citadas obras fueron hechas a favor 
de don José Torres Piñera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento • 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por  
la que se aprueba el presupuesto pre
sentado por el Instituto «Leonardo To
rres Quevedo» para adquisición de mi
croscopios con destino a Escuelas del 
Magisterio.

limo. S r.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto «Leonardo Torres 
Quevedo» de Instrumental Científico, en 
representación del mismo y de confoi^ 
midad con la Orden ministerial de 12 del 
pasado mes de septiembre, enviando ofer
ta de 13 microscopios con destino a las 
escuelas del Magisterio;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar. en 8 del pasado mes de octubre, 
por sil importe de 155.278,50- pesetas, y 
que fué fiscalizado el mismo en 11 de los 
corrientes por la Intervención General 
de la Administración del Estado*

Este Ministerio ha tenido a bien aprcv 
bar el presupuesto presentado por el ins
tituto «Leonardo Torres Quevedo» de Ins- 
frumental Científico, del Consejo de In
vestigaciones Científicas, por un total de 
155.278,50 pesetas, con destino, a .  la ed-. 
judicación de tres microscopios modelo 
MA 50-15, y diez microscopios modelo 
MA 50-15, para las Escuelas del Magiste
rio, Primario y con cargo al capítulo IV, 
artículo 2.°, grupo 2.°, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.. .

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba la adjudicación de 
mobiliario a la casa «Muebles Mald o
nado, S. A.»

limo. Sr.: Vista la comunicación de la. 
casa Maldohado, S. A., de Madrid, ma
nifestando su conformidad para cons
truir tres mesas de Sala de Juntas, ocho 
tresillos para despacho y una mesa para 
máquina de escribir de igual modelo y 
características que los adjudicados a 
dicha razón social por Orden ministe
rial de 14 de julio de 1952, al precio de 
5.50.0, 7 236 y 948 pesetas, respectivamen
te, que soñ exactamente los mismos pre
cios de la adjudicación;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gasto 
á realizar, en 7 de noviembre de 1952. 
por un total de 66.656 pesetas, y que ha 
sido fiscalizado el mismo por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 11 de los corrientes,

Este Ministerio. ha tenido a bien apro
bar la propuesta de la razón social «Mué. 
bles Maldonado, S. A.», de Madrid, Le- 
ganitos, número 4, por un presupuesto 
total de 66-656 pesetas, para la adquisi
ción de ocho tresillos, tres mesas de Sala 
de Juntas y mesa de máquina de escribir, 
con destino a las diferentes dependencias 
provinciales de la Dirección General de

Enseñanza Primaria, con cargo al capi
tulo cuarto, articulo segundo, grupo se
gundo, concepto único,' del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V- I muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone la construcción por 
contrata directa de nueve edificios es
colares.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de que 
se hará mérito;

Resultando que por distintas Ordenes 
ministeriales fueron aprobadas las si
guientes construcciones escolares por las 
cantidades que se detallan: Barcial de 
la Loma (Valladolid), por 338.176,53 pese
tas; Palos de Moguer (Huelva), por. pe
setas 1.758!644,85; Molinicos (Albacete), 
niños, por 121.719,02 pesetas, y niñas, por 
121.32Q.06 pesetas; Ruguilla (Guadalaja- 
ra), por 355.349,62 pesetas; Albalafe de 
Cinca (Huesca), por 842.838,94 pesetas; 
Benatae (Jaén), pop 699.252,70' pesetas; 
Llombay (Valencia), por 415.389,32 pese
tas, y Tremp (Lérida), por 1.531.926,58 pe
setas;

Resultando que por la Sección de Con
tabilidad se han abonado los honorarios 
de formación del proyecto de Barcial de 
la Loma, quedando, por lo tanto, la can
tidad relativa a escuelas reducida
a 335.213,58 pesetas; las dé Molinicos. a 
120.409,83 y 120.014,19 pesetas; las de Ru
guilla, a 350.114,26 pesetas; las de Alba- 
late de Cinca, a 839.425,37 pesetas, y las 
de Benatae. a 694.241,75 pesetas;

Resultando qu^ celebradas en noviem
bre próximo pasado las subastas para la 
adjudicación de estas obras, no se na pre
sentado pliego alguno para optaf a las 
mismas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad tomó razón del gasto con cargo a la 
cuenta de habilitación de crédito que in
crementa el del capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto prime
ro, del presupuesto vigente de este Minis
terio. y que la Intervención General de 
la Administración del Estado lo fiscalizó 
a continuación;

Resultando que el contratista de_obras 
don Joaquín Canalda Palay se compro? 
mete a realizar las obras é informa fa
vorablemente la propuesta del Arquitecto 
escolar de Valladolid don Joaquín Muro, 
para las escuelas de Barcial de la Loma; 
el contratista don Luis Martínez Jiménez, 
para las de Ruguilla. con el informe fa 
vorable del Arquitecto escolar de la pro
vincia, y el contratista don Luis Marés 
Mares compromete a ejecutar las de 
Palos de Moguer (Huelva), Molinicos (Al
bacete), Albalate de Cinca (Huesca), Be
natae (Jaén), L l o m b a y  (Valencia) y 
Tremp (Lérida), y que estas propuestas 
están avaladas ’ por el Arquitecto don 
Francisco Navarro Borrás, Jefe de la Ofi
cina Técnica;

Considerando que por lo avanzado del 
año económico y la necesidad urgente de 
la realización de cStas obras se hace acon
sejable que se ejecuten por el sistema de 
administración y que puede aplicarse este 
sistema por hallarse en suspenso el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad, 
pero que presentadas propuestas de con
tratistas que se comprometen a eJRutar
las por sus respectivos presupuestos y que 
este procedimiento ofrece mayores garan
tías, se liacé aconsejable aceptar dichas 
propuestas avaladas por los respectivos 
Arquitectos,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:
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Que las obras de construcción de las 
*seue!as de Barcial de la Loma (Vallado- 
úd>, Ruguilla (Guadalajara) Palos de 
Mcguer (Huelva), MoUnicos (Albacete), 
Albalate de C i n c  a (Huesca), Renata* 
(Jaén;. Llombay (Valencia) y Tremp (Lé
rida), aprobada.s por Orden ministerial 
de 28 de octubre y 3 de noviembre, se 
ejecuten por contrata directa y por los 
contratistas don Joaquín Canalda Palay 
las df> Barcial de la lom a 'Valladelid); 
don Luís Martínez Jiménez las de Ru- 
guilla (Guadalajara), y don Luis Marés 
Marés. las restantes, atendiendo a las es
tipulaciones de los respectivos proyectos 
aprobados y bajo la dirección de los Ar
quitectos escolares correspondientes, v a 
lo quo establecen para esta clase de con
tratos la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general.de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba la ejecución de las 
obras de las escuelas «Ramón y Cajal», 
de Petilla de Aragón (Navarra) 

limo. Sr.: Visto el expediente de cons
trucción directa por el Estado del grupo 
conmemorativo «Santiago Ramón y Ca
jal», en Petilla de Aragón (Navarra), 
aprobado por Orden ministerial de 26 de 
mayo de 1952 en virtud del Decreto de 
22 de diciembre de 1950; y 

Teniendo en cuenta que con fechas 6 y 
24 de octubre último fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y fiscalizado favorablemente por la inter
vención General de la Administración del 
Estado, por la cantidad de 195.437,59 pe
setas, con cargo a la cuenta de habilita
ción de crédito, y las 526.172,02 pesetas 
restantes con cargo al presupuesto de 
1952; que se han celebrado dos subastas 
consecutivas para la adjudicación de di
chas obras, que han quedado desiertas, 
por lo que. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 56 de la Ley de 
Contabilidad de 1 de julio de 1911, habría 
de realizarse por el sistema de adminis
tración, qué por lo avanzado del año eco
nómico y por la urgencia de estas obras 
se hace aconsejable que se aprueben por 
el sistema de contrata directa, ya que 
este procedimiento ofrece mayores garan
tías, y que en caso contrario Se perdería 
la consignación, con grande perjuicio para 
la enseñanza en Petilla de Aragón (Na
varra). y que se ha presentado un con
tratista comprometiéndose a ejecutar di
chas obras por su presupuesto do pese
tas 723.568,75, informando favorablemente 
el Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica 
para construcción de escuelas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto:

Que las obras de construcción del gru
po escolar conmemorativo «Santiago Ra
món y Cajal» en Petilla de Aragón (Na
varra), aprobadas Por Orden ministerial 
de 28 de octubre último, se ejecuten por 
contrata directa y por don Luis Marés 
Marés, atendiendo a las estipulaciones del 
proyecto aprobado, bajo la dirección del 
Arquitecto correspondiente y a cuanto 
establece para esta cías* d e’contrato la 
legislación vigente.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 úQ diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba, por contrata direc
ta, el expediente. de construcción de 
cuatro Escuelas unitarias en Ausejo 
(Logroño).

limo. Sr.: Visto ol expediento incoado 
por el Ayuntamiento de Auscjo (Logro
ño) solicitando la construcción por el Es
tado de cuatro Escuelas unitarias: 

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por ia 
Oficina Técnica; que en el expediente se 
lian cumplido los trámites reglamenta
rios; que la Sección de Contabilidad tomó 
razón del gasto en 22 de octubre y que 
la Intervención General de ía Adminis
tración del Estado lo fiscalizó en 15 de 
diciembre actual, lo que hace que por lo 
avanzado del año no se puedan ejecutar 
estas obras por el sistema de subasta pú
blica. pudiendo aplicarse al d  ̂ adminis
tración por hallarse en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley d* Contabilidad y 
por la urgencia en el cumplimiento de este 
servicio, pero que presentada propuesta 
por tm contratista ¿e obras que se com
promete a ejecutarlas por su presupuesto' 
y que este procedimiento ofrece mayores 
garantías, se hace aconsejable aceptar 
dicha propuesta evalada por el correspon
diente Arquitecto.

Este Ministerio,’ a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
de cuatro Escuelas unitarias en Ausejo 
(Logroño) por su presupuesto total de 
405.845,24 pesetas, con la , siguiente dis
tribución: ejecución material, 300.737,51 
pesetas; 15 por 100 de beneficio indus
trial, 45.110,62; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares. 54.583,85; honorarios 
del Arquitecto por revisión de precios del 
provecto, 601,47: d* dirección de las obras 
3.007,37; del Aparejador, 1.804,42; aporta
ción municipal, 101.310,94, y coste para 
el Estado, 304.534,30, que se abonarán con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto primero, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose estas obras por contrata di
recta, cuyo contratista atenderá a las 
estipulaciones del proyecto que se aprue
ba y cumplirá lo que establece para esta 
clase de contratos la legislación vigente 
y bajo la dirección del Arquitecto escolar 
designado por la Oficina Técnica; y

2.° De la aportación que en metálico 
corresponda al Ayuntamiento de Ausejo 
por *1 25 por 100 del importe de las 
obras y que, en principio, ascienden a 
101.310,94 pesetas el citado Municipio ha 
depositado 69.354,74 pesetas debiendo in
gresar el resto cuando sea requerido por 
el Departamento.

Lo digo1 a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 17 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba por contrata directa 
el expediente de construcción de dos 
Escuelas unitarias en Casas de Uceda 
(Guadalajara) .

Unto. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Casas de Uceda 
(Guadalajara), solicitando la construc
ción por el Estado de des Escuelas Uni
tarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto 
ha sido favorablemente Informado por 
la Oficina Técnica; que en el expediente 
se han cumplido los trámites reglamen
tarles; que la Sección de Contabilidad 
tomó rázón del gasto en 22 de octubre 
y que la. Intervención General de la Ad

ministración del Estado lo fiscalizó en 
13 do diciembre, lo que hace que -rx>r lo 
avanzado del año no se puedan ejecutar 
estas obras p :r  el sistema de subasta 
pública, pudiendo aplicarse el cb admi
nistración por lia liarse en suspenso id
ea pitillo 50 de la Ley de Contabilidad .v 
por la urgencia en el cumplimiento de 
este servicio; pero que presentada pro
puesta por un c entra ti st-a de obras1 que 
se compromete a ejecutarlas por su pre
supuesto, y quo esto procedimiento ofre
ce mayores garantías, se hace aconseja
ble aceptar dicha propuesta, avalada por 
el correspondiente Arquitecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1/' Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construcción por 
el Estado de dos Escuelas unitarias en 
Casas de Uceda -'Guadalajara/, por su 
presupuesto total de 226.504,59 pesetas, 
con la siguiente distribución, ejecución 
material 166.059,09; 15 por 100 do bene
ficio industrial, 21.903,86: pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pe
setas 30.139,72: por cada un0 de los ho
norarios de redacción del proyecto y di
rección de las obras, 2.075,74; del apare
jador, 1.245,33; aportación municipal, 
22.442,89, y coste para el Estado, pese
tas 204.061,70 que se abonarán con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero del vi
gente presupuesto de este Ministerio, eje
cutándose estas obras por contrata di
recta y por el contratista don Luis Mar
tínez Giménez, quien atenderá a las es
tipulaciones del proyecto que se aprue
be y cumplirá Jo que establece para esta 
clase de contratos la legislación vigente, 
y bajo la dirección del Arquitecto esco
lar de la provincia; y

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Casas 
de Uceda (Guadalajara) por el 10 por 
ciento de las obras, y que en principio 
asciende a 22.442,89 pesetas, el citado Mu
nicipio ha depositado 11.221,44 pesetas, 
debiendo ingresar el resto cuando 
requerido por el Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento & 
demás efectos.

Dios guarde a V. 0L muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba por contrata directa 
el expediente de construcción de tres 
escuelas unitarias en Capsanes (Tarra
gona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Capsanes (Ta
rragona,.. solicitando la construcción por 
el Estado de tres Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente se 
han cumplido los trámites reglamenta
rios; que la Sección de Contabilidad to
mó razón del gasto en 22 de octubre y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo fiscalizó en 15 ele 
diciembre, lo que hace que por lo avan
zado del año no se puedan ejecutar es
tas obras por el sistema de subasta pú
blica, pudiendo aplicarse el de adminis
tración por hallarse en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
y por la urgente en ei cumplimiento de 
este servicio, pero que presentada pro- 

¡ puesta por un contratista' de obras que 
I se compromete a ejecutarlas por su pre- 
I supuesto, y que este procedimiento ofr<>. 
• ce mayores garantías, se hace acenaeja*
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ble aceptar dicha propuesta, avalada por 
el correspondiente Arquitecto.
.. Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 
v I /1 Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
pór el Estado cíe tres Escuelas unitarias 
en Capéanos (.Tarragona), por su presu- 
’piiesto total de 490*079,02 pesetas, con la 
.Siguiente distribución: ejecución m ate
rial. 37U.521.97 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 56.028,30; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 61.631,12; por cacia uno de los h o 
norarios de redacción del proyecto y di
rección del proyecto y dirección de las 
obras, 3.268,32; del aparejador, 1.960,99; 
aportación municipal, 71.46l.60/ y coste 
‘pára el Estado. 425.217,42 pesetas," que se 
abonará con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to primero del vigente presupuesto de 
este Ministerio, ejecutándose estas obras 
por contrata directa y por el contratista 
rdon Luis Mares Mares, quien atenderá 
'a ..las estipulaciones del proyecto que se 
á'prueba, y cumplirá lo que establece pa- 
rra esta clase de contratos la legislación 
Vigente y bajo la dirección del Arquitec
t o  escolar de la provincia, y

2.° De la aportación que en m etálico 
'corresponde al Ayuntam iento de Capsa- 
nes por el 15 por 100 dol importe de las 
obras, y que en principio asciende a pe
setas 135.991,80, el citado M unicipio ha 
depositado 49.532,38 pesetas, debiendo in
gresar él resto cuando sea requerido por 
el Departamento.

Ló digo a V.. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
. Madrid, 17 de diciembre de 1952.

;  RUIZ-G IMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se  aprueba, por contrata directa,
el expediente de construcción de dos 
Escuelas graduadas en Serradillas  

(Cáceres).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Serranilla (Cá- 
ceres) solicitando la construcción por el 
Estado de dos Escuelas Graduadas;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
$do favorablemente informado por la 
Cñcíná Técnica; que en el expediente se 
han cumplido los trámites reglamenta
rios; que la Sección de .Contabilidad tomó 
razón del gasto en 22 de octubre y que la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado lo fiscalizó en 15 de di
ciembre, lo que hace que por lo avan
zado del año no se puedan ejecutar estas 
obras- por el sistema de subasta pública, , 

¿ pudiehdo aplicarse el de administración 
#K>r hallarse en suspenso el capítulo quin- 

r to de la Ley d-e Contabilidad y por la 
Urgencia en el cumplimiento de este ser
vicio; pero que, presentada propuesta por 

, contratista de obras que se compro
mete a ejecutarlas por su presupuesto y 
'que este- procedimiento ofrece mayores 
'•garantías, se hace aconsejable aceptar 
•dicha propuesta, avalada por el corres
pondiente Arquitecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción, correspondiente, ha resuelto:
 ̂ Primero.-• Aprobar el proyecto redactado 

43&r la Oficina Técnica para la construc
ción por. el Estado de aos Escuelas Gra
duadas en Serradilla. (Cnceres), por su 
ftresunuesto total de 683.919,78 pesetas. 
Jcon la siguiente distribución: ejecución 
-material, ,486 091,95 pesetas.; 15 por 100 
de .¡beneficio industrial, 72.013,79; pluses 
de^carestía de vida y cargas familiares, 
¿2L516,07 pesetas; por cada uno de ios

honorarios de redacción del proyecto y 
dirección d,.-» las obras. 3.960.6; del Apare
jador. 2.376,45; aportación municipal, pe
setas 135.991,80. y coste para M Estado, 
547.927,93 pesetas, que se abonará con 
cargo al capitulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto primero, ael 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose estas obras p>r contrata di
recta y por el contratista don Luis Mares 
Mares, quien atenderá a las estipulacio
nes dei proyecto que se aprueba y cum
plirá lo que establece para esta clase qe 
contratas la legislación vigente, y bajo 
la dirección del Arquitecto escolar de la 
provincia; y ,

Segundo. De la aportación que en me
tálico corresponde al Ayuntamiento de 
Serradilla por el 2 por 100 del importe 
de las obras, y que en principio asciende 
a 135.991,80 pesetas, el citado M unicipio 
ha depositado 67.995,90 pesetas, debiendo 
ingresar el resto cuando sea requerido por 
el Departamento.

Lo qué digo ¿  V- i. para su conoci
m iento y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. iDrector general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 18 de diciembre de 1952 por 
la que se rectifica la de 2 de diciembre 
del presente año sobre la subasta de 
Masalfasar (Valencia).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don Be
rardo Martín Jimeno en representación 
de Edificaciones Levánte, S. L., de Va
lencia, haciendo constar que se rectifique 
la Orden de 3 de diciembre de 1952 por 
la qtu se adjudicó la contracción de las 
escuelas graduadas de Masalfasar (Va
lencia) a don Francisco Díaz Montó, como 
representante de dichas construcciones, 
en el sentido d¿> que la adjudicación hecha 
fuó a favor de Edificaciones Levante, So
ciedad Umita da,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea rectificada la Orden de 3 de 
diciembre del presente año en el sentido 
de que la adjudicación dp las obras de ‘ 
construcción de las escuelas de Masalfa
sar (Valencia) fué hecha a favor de Edi
ficaciones Levante, S L. de Valencia, y 
en su representación, a don Francisco 
Díaz Montó y a don Bernardo Martin Ji
meno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1952 por 
la que se rectifica la de 3 de diciembre 
del presente año sobre la subasta de 
Garriguella (Gerona).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud del contra
tista de las obras de construcción de las 
escuelas de Garriguella (Gerona), don Fe
derico Cofán, Salieras, haciendo constar 
que ha habido -error en la adjudicación 
al poner el nombre y el primer apellido, 
Francisco Cafán Salieras, en petición de 
que sean rectificados su nombre y primer 
apellido,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea rectificada la Orden de 
3 de diciembre del corriente año en el 
sentido d  ̂ que las obras de construcción 
de las escuelas unitarias en Garriguella 
(Gerona) le han sido adjudicadas a don 
Federico Cofán Salieras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás pfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1952.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que  se dictan normas sobre deber de 
residencia de los Arquitectos escolares.

Ilmo. Sr.: El progresivo desarrollo de 
la política de construcciones escolares, y 
la urgente necesidad de que los Arqui
tectos designados por el Ministerio como 
Delegados Técnicos del Departamento 
cumplan adeouaaamente el servicio que 
tienen encomendado son razones que- im
pulsan a ligarles más exigentemente a las 
provincias donde hayan de desenvolver su 
misión

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Los Arquitectos escolares de 
este Departamento deberán acreditar que 
residen efectivamente en la provincia 
para la que se les expidió el nombrar 
miento*

Segundo. Los Presidentes de los Coh- 
se jos Provinciales de Educación Primaria 
remitirán a este Ministerio, antes deL31 
de enero próximo, la documentación jus
tificativa de residencia en la respectiva 
provincia, que habrán de presentar apte 
dicho Consejo los Arquitectos escolares 
de la misma,

Tercero. Se entenderá que renuncian a 
sus cargos los Arquitectos escolares que 
no justifiquen -antes de la fecha citada 
la efectiva residencia en su'provincia.

Los nombramientos quedaráh anulados 
de oficio-

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consi8uientes.

Dios guarde a V- L muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 1952. "

RUlZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por 
la que se declaran desiertas, en  
concurso previo de traslado, las cátedras 
de «Contabilidad» de las Escuelas de 
Comercio que se citan.

Ilmo. Sr.:; En cumplimento de lo dis
puesto por Orden ministerial de 3 de 
mayo' próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17), la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica, en las mismas fechas, anunció a 
concurso previo de traslado, entre otras, 
las cátedras de «Contabilidad» vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Cartage
na, Ciudad Real, Jaén, Jerez de La Fron
tera, Vitoria y La Coruña.

El plazo para solicitar dichas vacan
tes terminó el 2 de junio último para los 
residentes en la península y el 6 de los 
mismos para los destinados en Baleares y 
Canarias ,

En virtud de este concurso previo £e 
traslado, fué adjudicada la cátedra de 
«Contabilidad» de la Escuela de Comer
cio de Ciudad Real a don José García 
Rives: la ¿e Jaén, a don Miguel Caba
llero Felíu, y la de Vitoria, a don Carlos 
del Castillo y Vea-Murguia, por> ouyas 
razones,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que sean declaradas desier

tas en el concurso previo de trasladólas 
cátedras de «Contabilidad» vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Cartagena, 
Jerez de la Frontera y La Coruña.
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Segundo- Que, de acuerdo con lo que 
preceptúa el articulo tercero del Decreto 
de 4 ae abril peí año en curso, las re
sultas de este concurso sean convocadas 
al turno de provisión que les corresponda.

Lo digo a- V. I. para su conocim iento y 
efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo- 
Villanova

lim o Sr Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón General de Profesores  
Auxiliares de Escuelas de Com ercio.

lim o Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría del Escalafón General 
de Profesores Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Comercio, producida el día 9 
de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
den las correspondientes corridas de es
calas, y, en su consecuencia, ascender a 
la tercera categoria del referido Escala
fón, y sueldo anual cíe 8400 pesetas, a 
aon Juan Z aforteza Villalonga de la Es
cuela de Com ercio de Palma de Mallorca; 
a la cuarta categoría, y sueldo anual de 
7.200 pesetas, a don Saturnino Bernedo 
Caso, de la Escuela de G ijón, y a la quin
ta categoría, con el sueldo anual de pe
setas 6.000 a don José María Soto Gim é
nez. de la Escuela de Oviedo.

Dichos ascensos serán con efectos ad
ministrativos y económ icos del día 10 de 
los corrientes, siguiente al en que se pro
dujo la vacante.

Con arreglo a la Ley de 15 de marzo 
de 1951, percibirán una mensualidad ex
traordinaria anual en el mes de diciem 
bre.

Lo digo a V I  para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1952,— Por 

delegación, el Subsecretario, S. R oyo-V i- 
llanova.

lim o. Sr Director general <fe Enseñanza 
Profesional y Técnica

ORDEN de 20 de diciem bre de 1952 por 
la que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón General de Catedráti
cos Numerarios de Escuelas de Co
mercio.

Timo. Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría del Escalafón General 
de Catedráticos Numerarios de Escuelas 
de Comercio, producida el día 12 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas y, 
en su consecuencia, ascender a la terco- 
ra categoría del referido Escalafón y suel
do anual de 21.600 pesetas a don An
tonio Lasheras Sanz, Catedrático nume
rario de la Escuela Central Superior de 
Com ercio.

En cum plim iento de lo que dispone el 
punto segundo del artículo octavo del 
Real Decreto de 21 de julio de 1918, que
da interrumpida esta corrida de escalas 
por la incorporación a la cuarta catego
ría escalafonal y sueldo de 19.200 pese
tas anuales del Catedrático numerario 
don José García Rives de la Escuela de 
Com ercio de Ciudad Real, reingresado 
al servicio activo por Orden ministerial 
de 17 de abril ed 1952 (BOLETIN OFI-

. CIAL DEL ESTADO del 9 de mayo si
guiente)

Estos ascensos serán con efectos ad- 
I ministrativos y económ icos del día si

guiente al en que se produjo la vacante, 
es d^cir. del día 13 del mes de la fecha.

Con arreglo a la Ley de 15 de marzo 
de 1951. percibirán una mensualidad ex
traordinaria anual en el tnes de diciem 
bre.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 da diciembre de 1952.— Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

lim o Sr Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  O E  T R A B A J O
ORDEN de 6 de diciem bre de 1952 por 

la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de prim era clase 
del Cuerpo Auxiliar de Trabajo don 
Alfonso Rojo y García de Alcañiz

lim o. Sr.: Visto el escrito elevado por 
don Alfonso R ojo  y García de Alcañiz, 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, a fecto a la Delega- | 
ción Provincial de Trabajo de Madrid, i 
en que solicita le sea concedido el pase ' 
a la situación de excedencia voluntaria;

Vistos los inform es em itidos por su in
mediato superior jerárquico, Sección Cen
tral d P Delegaciones Sección de Personal 
y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Alfonso R o jo  y G arcía de 

I Alcañiz pase a la situación de excedencia 
voluntaria en su cargo de Auxiliar de ¡ 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de Tra- I 
bajo, por un período de tiempo m ayor de I 
un año e inferior a diez, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 41 del Re- | 
glam entc de 1 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 6 de diciem bre de 1952.— Por 

delegación. Francisco Ruiz Jarabo.

Timo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que Se concede a la Fun
dación «Legado de doña Luisa de la 
Fuente Pelayo», instituida en Piedrala
ves (Avila), la e l u c i ó n  del im puesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente prom ovido por el 
excelentísim o señor Gobernador civil 
Pres'dente de la Junta Provincial dfe 
Beneficencia de Avila, solicitando para 
el legado de doña Luisa de la Fuente 
Pelayo, de Piedralaves, exención del im- 

i puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y

I Resultando que doña Luisa de la Fuen
te Pelayo falleció en Piedralaves (Avila> 
el día 21 de julio de 1921, bajo testa
m ento otorgado ante cinco testigos el 
día 13 del mismo mes y año, cuyo testa
m ento fué aprobado por auto judicial 
de 10 de septiembre de 1921 y protocoli
zado en la Notaría de don León Pío Al- 
varez Olivares el 28 de dicho mes de 

. septiembre de 1921. en el que, entre 
otras cláusulas dispuso que se llevara a 
cabo en Piedralaves la construcción de 
cuatro viviendas y un hospitalillo para 
los pobres de dicha localidad, para cuya 
construcción presupuestaba la cantidad 
de 10.000 pesetas;

Resultando que, instruido expediente 
de m odificación de fines en atención a 
la insuficiencia de medios económ icos de 
la Fundación, se dió fin a dicho expe
diente por Orden del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 7 de diciem bre 
de 1950, que dispone que los fines de la 
Fundación queden reducidos a la distri
bución anual de limosnas a los ocres 
de Piedralaves en el día d$ Navidad;

Resultando que la Fundación que se 
exam ina fué clasificada por Orden del 
M inisterio de la G obernación de f echa 5 
de mayo de 1951 com o de beneficencia 
particular, con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado;

Resultando que los bienes para loá cua
les se so'.icita la exención consisten en 
cuatro títulos de la Deuda Perpetua ;n- 

| terior al 4 por 100, emisión 1951, núme- 
| ros 567.968/71. serie A, y otro de la se- 
> rie B de la misma clase de Deuda, nú

m ero 123.032 por un total de 14.000 pe
setas y una renta anual de 448 pesetas, 
estando depositados de modo intransfe
rible en la Sucursal de: Banco de Es
paña en Avila, bajo resguardo núm. 642, 
de 16 de marzo de 1950;

Considerando que el artículo 50, -.Apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De- 

¡ rechos reales y sobre transmisión de b1e- 
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
núm ero 8.° del Reglam ento para su ap'.i- 

| cación de la propia fecha, establecen jue 
l gozarán de exención del impuesto so

bre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o  adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en* el artículo segundo d ? ’. Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899 siempre 
que en él se empleen directam ente los 
mismos bienes o  sus rentas o  productos;

Considerando que el ob jeto  de la Fun
dación de que se trata es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
m edio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes que po
see la Fundación están directam ente ads
critos a los fines de la misma, dada la 
naturaleza de dichos bienes y su form a 
de depósito;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 

\ a  este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La D irección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación «Legado de Doña 
Luisa de la Fuente Pelayo».

Madrid. 23 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.
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ADMINISTRAClON CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C la s e s  P a s iv a s

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta  Dirección G e
neral en la segunda quincena de octubre de 1952.

Las iniciales puestas a continuación de tos apellidos significan: V. viudedad; H. Huérfanos; O, dote; E. esposa; P. padre, y M  madre.

Nombres y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo Porcentaje

Sueldo
regulador

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Pesetas Pesetas

JUBILACIONES D E TODOS LOS M INISTERIOS

D. José María Rodríguez de Po
sada ..........................................

D. Miguel Sancho y Sancho .......
D. Luis Burgos Figueredo .......
D. José Ramón Pérez Menéndez 
D. Miguel Alvarez Ródenas .....
D Antonio Prat fiópez ...............
D. Miguel Carasol Ascaso ...........
D. Francisco Rico Gutiérrez ... 
D. Luis Andrade y Orejuela ...
D. Ricardo Orti Marti ...............
D. Luis Almeida Alcántara .......
D. Miguel Rojo Sánchez ...........
D. Luis Fernández Gausi ............
D. Rafael García Rodríguez .......
D. Diego Vaiera Romero ............
D. Prudencio Zorrilla Gutiérrez.
D. Félix Alvarez Manso ....... .
D. Rogelio Palma Rodríguez ...
D. Julio Navarro Carmona .......
D. Fernando Bartolomé Poza ... 
D. Sebastián Rascón y Rublo ... 
D. Carlos Santiago Enríquez ...
D. José Miguel Pons Mellá .......
D. Saturnino Catalán Marcos ... 
D. v Norberto Martínez López ... 
D.a Enriqueta Ramos y Molla ...
D. Enrique Catalán Gañán .......
D. José Abelló Drets ...................
D. José Guardiola Vima ...........
D. Hermenegildo Castro Martínez
D. Aurelio Zabaco López ...........
D. José Rivas Martín ...................
D. Joaquín Silvestre Espinosa... 
D. Valeriano Alonso Villares ... 
D. Pascual Guardiola Martínez.. 
D. Manuel Segovia Garraplzo ...
D. Francisco Jordá Abad .......
D. Jenaro Alvarez Rodríguez ... 
D. Cristóbal Antonio Oña Plaza.
D. Emilio Iznardl Alzate ...........
D. Germán González Gómez ....
D. Plácido López López ...............
D. Julián Garcíía Girard ............
D. Carlos Simón Díez .................
D. Manuel Benítez Lara .............
D. José María Mascarós Torres.
D. José Manuel Vera Peña .......
D. Gonzalo Piñelro Landelra ... 
D. Aureliano Barcenilla Arce ...
D. Juan Ferrl Montolín ............
D. Agustín Martínez Alarcón... 
D. Aniano Montero del Olmo ... 
D> Mariana Gerada Rubio ......
D. Luis Sánchez Suárez ............ .
D.a María Dolores Pérez Hidalgo.
D. Andrés Riego Fernández .......
D. Juan Mora Soriano ...............
D. Teodoro Rodríguez Alvarez ...

Jefe Admón. Prisiones 
Pte. Sec. Ing. C c '  P ... 
Consejero Ing. Agrónomo.
Ujier de las cortes ........
Jefe Superior Hacienda ...
Cartero Urbano ...........
Cartero Urbano ...................
Celador Forestal ............
Jefe Negdo. Hacienda .......
Secretario Juzgado ...........
Profesor Escuela A. Oficios
Perito Agrícola ...................
Comisario Policía ...............
Médico Forense ...................
Secretario Justicia Munic. 
Jefe de Admón. de l.a ase. 
Aux. Laboratorio Agricult. 
Jefe Admón. Hacienda ....
cartero Urbano ...................
Cartero Urbano ................
Pte. Sección Ing. C. C. P. 
Pte. sec. C. Veterinario ...
Jefe Superior Correos .....
Cartero Urbano ............ ..
Delineante O. Públicas ... 
Aux. Mayor Telecomunlc. 
Delineante O Públicas ...
Comisario Policía ................
Cartero Urbano ........... ..
Portero Ministerios Civiles
Médico Forense ...................
Capataz Forestal ...............
Capataz Telégrafos ............
Policía Armada ...................
Cartero Urbano ...................
Portero Ministerios Civiles
Cartero Urbano ...................
Cartero Urbano ...........
Celador Telecomunicación
Ingeniero Minas ................
Cartero Urbano ............ .
Portero Ministerios civiles
Comisario Policía ...............
Celador Forestal ...............
Jefe Superior Correos .......
Topógrafo Catastro ...........
Ex Guardia P. Armada ... 
Jefe Admón Hacienda ...
Cartero Urbano ..................
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ............
Cartero Urbano ........ ....... .
Conserje Magisterio .......
Sobrestante O. Públicas.
Guardiana prisiones ....... .
Portero Ministerios Civiie3
Cartero Urbano .................
Secretario J. Municipal ...

16.016.00
26.693.32
23.660.00 
12.812,80

21.233.32
7.273.99

12.133.32
4.246.66
8.736.00 

24 256.66
10.400.00
21.233.32 
15.924.99
17.472.00
7.734.99 

19 898.66
8.200.00

19.898.66
2.426.66
1.400.00

26.693.32
24.266.66
21.233.32
7.279.99 
5 040,00

14.560.00
19.898.66
21.233.32 
12.133,3:
10.920.00
9.600.00
5.460.00
1.200.00 
1.500,00

10.920.00 
0.706*66
8.190.00

10.920.00 
é.493;32

21.233.32
12.133.32 
10 920.00
19.898.66
8.493.32

21.233.32
21.233.32

1.500.00 
.16.016,00

4.853.33 
2 100.00
1.400.00 
2.000.00
7.653.32

10.616.66
1.600.00
8.493.32

10.920.00 
3.120,00

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100 ... 
40 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 10O ... 
89 por 100... 
30 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100... 
40 oor 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por ICO ... 
60 por 100... 
66 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
89 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por ÍOO ... 
40 por 100 ...
Mínimo .......
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80. por 100 ... 
80 por IOO... 
80 por 10O... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100...
Mínimo .......
80 por 100... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100... 
40 por 100 ... 
20 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
40 por 100 ...

20.020.00
33.366.66
29.575.00
16.016.00
26.541.66
12.133.33
15.166.66 
10.616.66
14.560.00 
80 333.33
13.000.00
26.541.66
26.541.66
21.840.00
25.783.33
24.873.33
10.250.00
24.873.33
12.133.33 
3 :500,00

33.366.66
30.333.33
26.541.66
12.133.33
8.400.00

18.200.00
24.873.33
26.541.66
15.166.66
13.650.00
12.000.00
9.100.00
3.000.00
3.500.00

13.650.00
12.133.33
13.650.00
13.650.00
10.616.66
26.541.66 
15 166,66 
13 650.00
24.873.33
10.616.66
26.541.66
26.541.66
3.250.00

20.020.00 
12 133.33
3 500,00
3.500.00
5.000.00 
9.566,66

26.541.66
8.000.00

10.613.66 
13.650.00
7.800.00

1
19 9 1952 
14 8 1952 
7 4 1952 
4 9 1952

29 8 1952
21 9 1952 
27 9 1952
22 8 1952

2 10 1952
22 10 1951
23 6 1952 
27 8 1952
6 9 1952
7 8 1952
3 7 1951
4 9 1952 

23 9 1952
17 9 1952 
19 9 1952
18 6 1952
30 8 1952

8 9 1952 
7 3 1952 
3 10 1952
7 6 1952

21 9 1952
22 9 1952 
10 5 1952
29 7 1952 
14 4 1952
17 8 1952
9 7 19.52 

10 5 1950
19 5 1950
30 9 1952
23 4 1952

5 10 1952
27 8 1952

8 9 1952 
3 9 1952

12 10 1952
6 10 1952

18 8 1951
7 8 1952

13 9 1952
17 9 1952 
13 11 1950 
25 9 1952 
16 6 1952
18 4 1952 
13 4 1952 
25 4 1952
28 4 1952
20 12 1951 
5 8 1950

19 2 1952 
1 10 1952

30 8 1951

i
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Málaga.
Zaragoza.
Valladolid.
Badajoz.
Castellón.
Málaga.
Guadalajara.
Zaragoza.
Gijón.
Granada.
Madrid.
Valladolid.
Jaén.
Sevilla.
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Baleares.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Zamora.
Zaragoza.
Barcelona.
Valladolid.
Burgos.
Granada.
La Coruña
Madrid
Barcelona.
Salamanca.
Alicante.
León.
Almería.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Palencia.
Córdoba.
Valencia.
Alicante
La Coruña.
Alicante
Barcelona.
Barcelona.
Burgos.
Albacete.
Huelva.
Sevilla.
Sevilla.
Granada.
Gijón.

JUBILACIONES DEL M AGISTERIO

D.a Lucila Miguel Sánchez .........
D. Juan José Ibáñez Martínez... 
D a María de los Santos Camillerl
D.a Dolores Bueno Galán ...........
D.a Dolores Espinosa Valdivieso.. 
D.a Brígida Andiarena Arandía... 
D. Francisco Lama Bohorque ...
D.a Florentina Matas Mons .......
D.a Ana María Pastor Tur .......
D.a Elicia de la Concha y Sáez

de Buruaga ...........................
D.a Mercedes Vicéns Font ...........
D. Guillermo Conesa Gímeno ...
D. Isidro Blanco Escribano .......
D.a María Dolores en m on a  Ba

llesteros ................................
D.a Felicidad González Solores...
D.a Sofía García Alvaro ...............
D.a Jacinta pajuelo Peña ...........
D Celen Núñez Ttrlefilfl* .............
D a C-t ° r> w>.r*»v\ TVVvado.c

Maestra Nacional 1
Maestro Nacional ................•
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...........
Maestro Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ........... .
Maestra Nación ni ...............
Maestra Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ..............

' Maestra Nacional ...............
Maestra -Nacional ...............

16 224.00 
9 126.00

10.140.00
14.872.00
9.126.00

16.224.00 
11 154,00
10 560,00 
16 224,00

5.408.00
10.560.00
12.168.00
16.224.00

16 224.00 
9 126.00

16.224.00
16.224.00
11 520.00 

' 11) 560 00

80 por 100... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100...

40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100...

80 por ÍOO... 
60 por 100... 
80 por IOO ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
30 oor IOO...

20 280.00 :
15.210.00
16.900.00
18.590.00
15210.00
20.280.00
18.590.00 
13 200.00
2.280,00

13.520.00
13.200.00
20.280.00 
20.280.00

29.280;00
15.210.00
20.280.00 
20.280.00

14 40.00 13 •>no en

9 8 1952 
26 5 1952
24 7 1952 
18 9 1952 
14 3 1952

8 10 1952 
3 4 1952 

16 2 1950 
30 6 1952

13 6 1951 
8 8 1952 

26 6 1952 
1 6 1952

25 8 1952 
6 7 1952

29 9 1952 
12 9 1952 
3 7 1952 
3 7 195 >

Valladolid.
S;i ni ander.
Sevilla.
Toledo.
Sevilla
Navarra.
Sevilla.
Barcelona.
Murcia.

Madrid.
Tarragona.
Valencia.
Madrid.

1
Sevilla.
Logroño.
Madrid.
Badajoz.
Vi'rr*.
'i a :, Avona
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Nombres y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Peseta»

Porcentaje

Peseta»

Sueldo
regumdoi

Pesetas

Fecna de qut 
arranca ei 

pago

» esurena en 
iue se doml 
cilia el pago

D. Antonio Legares Bueno .......
D. José Fcntanez Núñez ...........
D. Luis Serra Marín ...................
D.a Estefanía Castrovlejo Martí

nez ............................................
D.a Dolores Muñoz Tamayo

Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional .................
Maestro Nacional .......
Maestra Nacional ............ .
Maestra Nacional ......

13.224.00
16.224.00
16.224.00

14.872.00
14.872.00

I 80 por 100...
1 80 por 1O0... 

80 por 100... .

80 poi 100 ... 
80 por 100 ...

20.280,00 
20.280,00 
20 280,00

18.590.00
18.590.00

6 10 1952
8 10 1952 

14 8 1952

9 7 1952 
21 9 1932

Madrid.
Pontevedra
Valencia.

Logroño.
Córdoba.

PENSION*.*' CIVILES

D * (Candelaria Matos del Toro (V. 
D.a Ildefonsa Arrayas V i z caínó

(viuda) ............................... .
D.a Luisa Bravo García (V.)
D.a Vicenta Hernández Hernán

dez (V.) ................................
D.a Matilde Fernández Díaz (V.) 
D.a Basilia López Ranz (V.) .... 
D.a Maria Luisa de Fuenmayor

Gordón (H.) .......................
D.a Brígida Garcés de la Fuente

(viuda) ....................................
D> Concepción Higueras Sabater

(viuda) .................................
D.a Ana Roig Cuy (H.) ...............
D.a Juila Polo Martínez - Conde

(viuda) ...............................
D.a Josefa Avifio Conde (V.) ...
D.a Amalia pinto Plaza (H ) .......
D.a María Luisa Marín Saldaña

(huérfana) ...........................
D.a Teresa González P a c  l i e s  y*

otra (V v H.) ....................
D.a Asunción López Montenegro

y Pélayo (V ) .......................
D.a Encarnación Galdón Martorell

(viuda) ................................
Marcilla Cabaníllas (H ) .......
D.a Ana cabrera Acosta y otra

(V. y H.) ................... ............
D.a Pilar Izquierdo Gómez (V) .  
D.a María Cano de la Calzada (V.) 
D.a Juana Calzada Bujedo (V .)... 
D.a María Gómez Ramírez. (V .)... 
D.a Luz González González (V.). 
D.a María del carmen Guerrero

Mayir (V.) ..............
D.a Elisa García Avilés (V.)

- D.a Carmen Beneyro Casulla (V.) 
D.a . María Pilar Leal Perucho (V-) 
D.a María Dolores Fernández He-

rralz (H y ........................
D.* María Isabel Wills SakéUaro 
D.a Vicenta Culebras Ramiro (V.) 
Da Carmen Pereda Pereda (H^).. 
D.a Isabel Vlllaescusa clemente

(viuda) .......................... .......
D.a María Paz Soto Díaz (V.) ... 
D.a Dolores Flotats Jane (V ) ... 
D.a Antonia Alcubierre Bolea (V.) 
D.a Josefa Espinosa Romero (V.) 
D.a María Virtudes Delia García

Guijarro (H.) .......................
D.a Cesárea Amo López (V .) ........
Berjano Gómez (H.) ............ ...... .
D.a Elena López Velñseo (V.) ... 
Huérfanas Galmes Molis (-H.) ... 
D. Fernando Pérez Arroyo (H.).. 
D.a Nicolasa Sáez Hernández (H.) 
D.a Camién Santamaría Ptñeiro

(huérfana) ...................... .
D.a Isabel Testór Gómez »V  ) ... 
D.a Amelia (Tifiares García (V ) 
D.a Carmen Mendirichaga y Rir

vero (V.) ................... ....... .
D.a Manuela" Téllez Jiménez (V.) 
D.a Isabel Recio Ortega (V,) ... 
D.» Maria Rascón Martínez (V.).. 
D.a María Dolores yillahermosa 

Gómez (H.)
D.a Enriqueta Castelló García (V.) 
D.a Francisca Aburuza Urrutíco-

echea (V.) ............................
Escudero de Paz (H.l ....'........ .
D.a Vicenta Flores Burgos (V .)... 
D.a Felipa de las Heras Juan.(V.) 
D a \meHa Perovra Cabrera ( H) .  
D.a María Nieves Rodríguez Her

nández <V.) .............. *.........

je fe  Hacienda
Agente Judicial ...............
Jefe Telégrafos ...................
Celador Telégrafos ...........
Jefe Hacienda ................ .
Portero ................................ .

Jefe Hacienda ..............
Guardia Seguridad ...........
Consejero inspector Ing ,. 
Guardia Seguridad .......
Magistrado ............................
Jefe Telecomunicaciones.. 

, Jefe Hacienda .....................
Guardia Seguridad .......... .
Jefe Admón...........................

Ex Ministro Justicia
Topógrafo .............
Ingeniero Agrónomo *.......
Celador Puerto
Oficial Justicia ............ . ,
Empleado Estado ...............
Guardia Seguridad ...........
CeladoT ..................................
Ayudante Obras Públicas..
Agénte Policía ........... .......
Jefe Correos ................... .
Médico Forense ...................
Secretario Juzgado ...........

Ayudante Obras Públicas.
Embajador ......................
ca b o  Seguridad ...........
Suboficial Policía ....... .
Policía Armada .............
Estadístico Facultativo ...
Cartero Urbano ..............
Llavero Palacio ........
Cartero Urbano ...................
OftciM Correos ...........
Guardia Seguridad ............
Registrador Propiedad .....
Magistrado ............................
Jéfe Telégrafos .. ..............
je fe  Telégrafos ..................
P ortero ...................................

Jefe Telégrafos ..................
ingeniero ........................, .......
Juez Comarcal .............. .
Ingeniero Industrial .........
CarteVo .Urbano .................
Registrador Propiedad ... 
Jefe Telecomunicaciones
Oficia’ Hacienda ....<..........
Cartero ...................... * ..........

Ley de 4 de mayo de 1935.
Maquinista Servicio ............
Catedrático . . ................
Agente, policía ........
Jefe Hacienda ....................
Cartero Urbano

6.005.00
1.050.00 
2.000.00
1.666,66 
2.500 00 
1.166.66

. 2.750.00
1.166,66
7.393.75
1.000.00

5.0005.00
2.184.00 
2.000.00
1.300.00
3.600.00
5.000.00

6.005.00 
17 550.00

2.000.00
1 650 00 
2.502.60 
1.083.83 
2.654 16
4.375.00
1.500.00
5.460.00 
r> 46900 
2.274,99

1.150.00
11.375.00

1.083.33
1.833.33

1.083.33 
. B 218.33

3.033 33 
583.33

1.692.50
1.000.00
1 .083^ ,
8.200.00 

12.133.33
2 000 CO 
2 000.00
1.333.33
2 000,00
6.635.41 
2.730iQÓ
6.635.41
1.500.00
5.005.00
5.005.00
1.000.00 
2 000.00
3.000.00
2.500.00
1.170.00
1.911.00
3.600.00
8.033,38

4.a parte
Por sueldo ... 
4.a uarte.......

3.a p arte .......
4.a parte .......
3 a parte .......

rransn

3.a p arte ....... ..
4.a p a r t í .......

transí

15 por 100 ...
15 por 100... 
Por sueldo...

Transí

4.a parte *.*,.. j
Articulo 72

4.a pa rte .......
Extraon

Por sueldo...
15 por 100-..
15 por 100... 
8,» p arte .......
4 a parte ......
4 a p arte .......

Por sueldo... 
4.a par te ., r... 
4.» parte 
15 por 100...

rransm
4.o parte i
3.A parte ....... 1,

Transm1

3.a p a rte ..* .,
4.a parte ......
4.a p arte .......
3.a pa rte .......
15 por 100...

Transí
_3 arparte

lYansn
4.a p a rte ....... i
por erueldoi... *

Transm
3.a pa rte ......
Por sueldo...
4> parte .......
15 por 100*,..

4 «  párta 
Mínima ..:...
15 por 100 ... 
4> parte

Trdnsm 
Por sueldo-.. |

Extraord 
Transí 

15 por 100...
\5 por 100...
4.a parte.....*
4.a pa rte .......

20.020,00
7 000,00 
8.000.00
5.000.00 

10.000,00.
3.500.00

LlSlóD

3.500.00
29.675.00 

[DISIOU
33.366.66
14.560.00
7.000.00

nision
14.400.00 

del V. E.
20.020.00 

linaria

7.000.00 
11.000,00 
16 683,33
3.250.00

10.616.66
17.600.00
8.400.00

21.840.00
21.840.00
15.166.66

latón
45.600.00

6.250.00
Isión

5.250.00
24.873.33
12.133.33

1.750.00
10.616.66

nlHÓn
........3.2-0,00
Msió»

48 533.33
7.000.00

lfllóD
4.000.00
7.000.00 

26.54Í.66
18200.00
26 541 66 
6 000,00 

33.366.66 
20.020.00

lslóD
7.200.00

linaria
nlMón

7.800,00
12.740.00
14400.00

12.133.33

24 8 1952
11 1 1952 
15 4 1952
14 5 1952 
7 9 1952 

27 8 1952

27 7 1952

17 7 1950
30 8 1952 

6 4 1952
9

10 tí 1952
19 4 1952
12 9 1949

1 1 1949
28 3 1952
11 8 1952
26 8 1952 1 
36 3 1951
11 2 1950 ] 
17 7 1949 
a tí 1952 
9 6 1952 (
1 2 1951 ¡

25 8 1952j
9 9 1952 ] 
3 5 1952

27 8 1952 ; 
9 7 1952 1
5 6 1952 1

13 5 1952 ( 
tí 4 1952 *
6 9 1952| 1

20 7 1952
29 8 1932 < 

3 5 1952 ¡
27 1 1951 i 
10 2 1952|<
9 4 1952 1 

| 3 8 1952 ’ 
6 3 1946 < 

22 9 1952 < 
6 3 1952 1

28 7 1951 ¡ 
6 2 -ltiBl 1

21 9 1949 I
6 3 1952 '
7 6 1952.1

13 7 1962-1
29 7 1950 í
16 5 1952 1 
27 8 1952

22 lo  1951 ! 
7 7 1952 ]
5 5 1948 i

23 2 1952 t
6 2 1952 i
2 3 1962 : 

20 2 1952 í

17 6 1952 5

Las Palmas-
Hueiva.
Cádiz
Aviia
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid.

Madrid
Barcelona.
Santander
Gerona.
Las Palmas.
Cádia
nastellón.
Navarra.
Oiuaad Real. 
Madrid
Los Palmas.
valladoiid.
Valladolid.
Madrid.
Sevilla.
Abaoete.

Madrid.
Madrid.
Madrid
Cuenca.

Madrid.
Oviedo
Alteante.
Madrid.
Alicante».
Cáceres.
Barcelona.
Madrid.
Jáceres.

imienciá.
Valladoiid.
Guipúzcoa.
granada.
Baleares.
Gh j adala Jara. 
Murcia.
Madrid,
falencia.
Madrid

Vizcaya. 
Sevilla. 
Madrid » 
Granada

Madrid.
Barcelona.
Alava.
Mirante
falencia.
Zamora’
3. a  Tenéf.
3. n. Teüer.

PENSIONES M AGISTERIO

D.a María del Pilar y D >  Dolo»
res Ferrer Ausét (H.) .......

Carmen. Amparo y José Luis de 
Alarcón Román (H ) ......

D.a Concepción Hernández Ra-
mons (H.) ...................

D.a Ventura oavero Villar (H.). 
D.a Raimunda Montpart Llonch

(viuda) .................................
D.a Josefa Alvarez García (V .)... 
D.a Dolores zapata Bafios (H ,)... 
D.a Paulina carrera Soria (V.).».

Maestro (Nacional
Idem . . . . . . ............................ .
Idem ..............
Idem ......................... ...................

Idem ................ ...........................
Idem ..........................................
Idem ............................................
Idem ..........................................

1.000*00
1.500.0)0

1.000.00
1.666,66

1.666.66
1.333,33
3.600.00
3.300.00

3.a p a rte .......

Mínima .......
Transm

8.a parte
3 .a  pa rte .......
3.o pa rte ..... *
4 .a  parte ...
4 .a  pa rte .. .

3.000.00 
7.200,00

isión
5.000.00
5.000.00
4.000.00

14.400.00
13.200.00

21 8 l95o! 1
3 10 1947(

15 2 1951 i 
5 2 1951 S

20 12 1951 (
21 4 1951 ( 
17 1 1952 5 
21 6 1952 l

íuesca,
aránádá.
Murcia.. . v 
Zamora.

Barcelona
Dviedo.
Murcia
jeón.
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de q u e  
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domicilia

 el pago

D a María Policarpo Erro Aire (V.) 
D Dolores Toraño Abarca (V.)... 
D a.Ram ona Balan Alvarez (V.).
D.® María Hugue Suñé (V.). .......
D.® Jacoba Gómez Bargo (H.) ... 
D. Gerardo González R a m í r e z

(huérfano) ........................... .
D.a Carmen Montero Oreja (V.). 
D.a Vlctorlna Castro Carreño (V.) 
D.® Francisca Juan Ciar (H.) ... 
D.® Ana Adela León Rivera (V.) 
D.® María del Rosarlo Marcos

IUera (V.) .........................
Rosa y Teresa Garrido Sabajones 

(huérfanas) .................. .

Maestro Nacional ................
Idem .................................. .
Idem .. . . ; ............... ..............
Idem ...................... ...............
Idem ........... ..........................

Idem .....................................
Idem ; .....................„.............
Idem ...................... ..............
Idem .....................................
Idem .............................. .

Idem ......................., ............

1.000,00
3.000.00
4.225.00
2.100.00 
1.866.60

352,10
1.500.00 
3.802,50
2.000.00 
2.000,00
1.620.00 
2.000,00

3.:' parte.......
4.® parte.......
4.® p a rte .......
4 ® parte .......

Transí
1/12 .............
Mínima .......
4.a p a rte .......

Trans: 
3.a p arte .......
15 por 100....

Tran

3.000.00 
12.000,00
16.900.00 
8.400,00

nlsión
4.225.00
8.400.00

15.210.00 
misión

6.000.00
10.800.00 

amisión

i
15 3 1952 
17 9 1952 
26 5 1952

2 12 1951 
4 6 1951

26 11 1951
1 1 1951 

13 2 1952
3 8 1952
4 11 1951
4 8 1952
2 1 1952

i
Navarra. 
León. 
Oviedo. 
Barcelona. 
La Coruña.
Sevilla.
Salamanca.
Córdoba.
Baleares.
Córdoba.
Palencla.

Pontevedra.

M E S A D A S

D.a Josefa Pastor Gasent (VA ... 
D.® María Manuel Marín-Pero Ga

rrido (V.) .............................
D.® Ana Pérez Lozano (V.) ......
id.® Carmen Fernández Esparza

(viuda) .................................
D.» Antela Pérez Riera <V.) . , 
D.® Clemencia del Amo Zamora-

no (V.) . . .............................
D.® Vicenta Ramos Ramos (V.)> 
D.® Vicenta Peris Agost (V.) ... 
D.® Andrea Martínez Torres (V.). 
D.a Sofía Moreno cabezas (V .)... 
D,® Lifisa Nieto c a s tr o ‘ (V.) .... 
D.® Obdulia A l a r c ó n  izagulrre 

(viuda) ................................

Cartero rural ...........

Capataz .......... *....................
Peón caminero .................

Oficial Justicia .......
Peón Caminero .................. .

Cartero peatón ...................
Peón cam inero ........... .......
Perito Agrícola ....................
Capataz carreteras ... . .....
Peatón ...................................
Peón Caminero ....... .
Cartero rural ...........

1.383.95
1.809,75
1.977.00
4.865.95
1.977.00

735.75 
745.20 

5 308.30
851.65 

1.769,40 
1.977.Q0

922.66

5 mesadas ...
5 mesadas ... 
5 mesadas ...

3,5 mesadas.. 
5 mesadas . ..
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas . ..  
5 mesadas ... 
5 mesadas
5 mesadas . . .

3.321.50
4.343.50 

4 4,745.00
16.683,33
4:745.00
1.765.83
1.788.50 

12.740,00
2:044.00
4.246,66
4.745,00
2.214,33

21 10 1952
21 10 1952 
21 10 1952
23 10 1952 
23 10 1952
23 10 1952 
23 10 1952
30 10 1952
31 10 1952 
31 10 1952 
31 10* 1952
31 10 1952

| Alicante.
Badajoz.
Jaén.

1 Navarra. 
Alicante.
1
Zamora.
León.
Castellón.
La coruña.
Badajoz.
Sevilla.

i
Badajoz.

 RETIRADOS DE ALMADEN
O. Justo Bautista Rubio Manza-: 

nares ................................. . | Obrero Almadén ....... ........ jf ' 900.00 I Pslón. diaria. F  . « 0  1 t  9 1952^Ciudad Real.

R E S U M E N
% Pesetas

Importan las Jubilaciones v.-ítí77tt..í............
—  las Jubilaciones Magisterio ......................
—* las Pensiones Civiles ................... ........ .......

las Pensiones de Magisterio .......
—  las Mesadas ..................................... .........

los Retirados de Almadén .................. .
Total .................

696.333,81
316-304,00
194.730,33
40.532,85
24.323,61

900.00
. 1.273.124,60

Madrid, 12 de diciembre de 1952.— El Director general, Federico G, Gorordo.

' 1  '
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Acordando cese en la situación de dis

ponible forzoso el Agente de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Adolfo Pastor Jiménez.

Iluso. Sr.: Desaparecidas las causas que • 
motivaron «1 pase a la situación de dis
ponible forzosp del Agente de tercera cía- ■ 
se, del Cuerpo General de Policía don 
Adolfo Pastor Jiménez, con esta fecha, 
en uso de la delegación que me está con
ferida por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, acuerdo que el expresado 
señor Pastor Jiménez cese en la situacióh 
de disponible forzoso y reintegre al ser
vicio activo en el Cuerpo General de Po
licía, *

Lo digo a V, I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1952.— 

P. D„ el Director general, Rafael Hierro 
Martínez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión
de Médico en la provincia de Burgos.

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22 de Junio de 1951 ÍBO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29). 
por la que quedó establecida la forma
ción de un proyecto de clasificación de 
ios Ayuntamientos de censo que no ex
cedan de 6.000 habitantes de derecho, con 
el fin de regular el ejercicio Ubre de la 
profesión de Médico en ios mismos, a los 
efectos del apartado P) del articulo se
gundo del Reglamento de la Organización 
Médica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945.

V aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por. ia Comisión que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Burgos, así como el informe favorable 
del Consejo Genéral de Colegios Médicos. 
se procede .a la pubUcaclón e& el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Bur
gos, a fin de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren Interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante 
esta Dirección Genéral en el plazo de 
dos meses, con arreglo a los preceptos del 
número cinco de la Orden ministerial 
pitada, no admitiéndose ninguna recia* 
/tnaclón fuera del blazo señalado, que será 
computado por la fecha del sello d* en
trada de la instancia correspondiente en 
el Registro general de esta Dirección Ge
neral.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 23 de octubre de 1952.^E1 Di
rector general, José A, Palanca.
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Ayuntamiento 
€ agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico

Número 
de na di tan te?

de derecho

N ú m e r o  de
plazas de Mé
dicos titula
res existentes 
en la actuali
dad, S/0 g u n 
clasificación 

vigente

N ú m e r o  de
Médicos Ubres 
:o n  q u e  se 

clasifican

Villalbilla de Burgos........ ... ... í.. .
San Mamés de Burgos ... . ................. .
Renuncio....................... ..............................,
Villalman2o ................................................ .
Torrecilla del M onte................. ................
ViUamayor de los M ontes.......-. ......... ...
Z a e l....... .......................................................
Madrigalejo del M onte..............................
Villambistia...................... ........... ...............
Espinosa del Cam ino........................... . ...
Tdsantos ... ................ .................. ............
Villangómez...................... » . . . ...................
Villa verde del M onte........................ ........
Víllanueva G um iel.....................................
Villarcayo ...................  .........................  ...
Villasandino............................. ................ .
Villasilos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Vijlaveta............. .. ............................ é„  ...
Villasur de Herreros ............ . ............ . ...
Urrez ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Villorobe........ ............. ....................... . ...
Pineda de la Sierra .................. ................
Villatoro (Burgos) ... ........... , . ................
Sqtragero ... ... ... ... ... ........ ..  ........... ..
Villanueva Río Ubierna ... ........ ... ... ...
Villatuelda...................................................
Terradillos de Esgueva ... ........  ... ...
Villavedón (Ríoparaíso) ........................... .
Sandoval de la R eina.................................
V ihusto........... . .............. ... ...................
Loa Barrios de Villadiego.........................
Humada..................................... ..................
Villa verde d,* Mogina ......... ....................
Barrio de M u ñ ó.................. * ....................
Belbimbre.....................................................
Villegas............. ................ ... ... ...: ... ...
Pedrosa del Páramo ...f... .;......................
Manciles........................ ... ... ................
Susinos del Páram o...................................
T ob a r...................................... . ............. ...
Villimar (Burgos) ............... .....................
Gamonal de Ríopico ........  ........... .............
Villáyerno Morquillas........¿........... ............
Hurones.............. ■.............. ...........................
Villovela de Esgueva ........ ..................... ...
Yudego y Villandiego............. ............. ..
Cítores del Páram o........... . ..............  ...
Zárzosa de Ríopisuerga ...............  ...
Castrillo de Ríopisuerga ....... . ....... . ...
Santa María Ananúñez ... ... ..............
Pvczrhondo ........  ................. . ... ......... ...
Zazuar ... ........ .................... ... ... ... ...

321
205 
202 
806 
269 
826 
435 
418 
364 
204 
293 
776 
567 
604

1.643
1.016

454
367
522
305
456
329
468
266
337
328
302
435
503
269
176
315
409
83

206 
516 
276 
161 
231 
198 
967 
802 
204 
171 
488 
730 
153 
237 
353 
235 
107

1.054

• Uná.

J. Una.

) Una.
f
| Una.

j  Una. 
i Una.

Una. 
f Una. :

}  Una,

| Una.

| Una.

}  Una.

| Una.

| TJna.

| Una.

| Una.

1 Una.
}  Una.

| Una.

| Una.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.
Ninguno.
Forense.
Ninguno.
Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.
Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Ayuntamiento de Ondárr
roa para establecer tarifas de pasaje 

por ia pasarela concedida por Orden mi
nisterial de 5 de julio d 1946 en la fia 
de Artibau (Ondárroa).

Visto el expedienté instruido por la 
Jefatura de: Obras Públicas de Vizcaya, 
a petición del Ayuntamiento de Ondú- 
rróa solicitando autorización para ésta
te :ecer tarifas para el uso de una pasa
rela de madera en la ría de Artibay (On- 
tiírroa);

Resultando que por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1946 fué otorgada al ex

presado Ayuntamiento la concesión com
petente para establecer dicha pasarela; 
que ésta da acceso al campo de depor
tes de Saldupe, lo cual es causa de un 
excesivo tránsito del puente, y que a fin 
de poder atender a las reparaciones ne
cesarias pretende la Corporación citada 
se la autorice para poder percibir dere
chos de pasaje en días de espectáculo, 
con arreglo a las tarifas que propone;

Resultando que en la información pú
blica no se ha formulado reclamación al
guna, y que la información oficial es fa
vorable a la petición de qué se trata;

Considerando que las tarifas' que se 
proponen son adecuadas a los gastos de 
reparación y mantenimiento de dicha 
pasarela y procede, en consecuencia, au
torizar al Ayuntamiento de Ondárroa 
para la cobranza de dicho pasaje,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas ha resuelto:

Acceder a lo solicitado1 con las condi
ciones siguientes;

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Ondárroa para establecer tarifas de pa
saje por la pasarela concedida por Or
den ministerial de 5 de julio de 1946.

2.a Las tarifas que se establecen son 
de:

0,15 pesetas por viajero y paso.
0,30 pesetas por viajero con billete de 

ida y vuelta.
3.a Estas tarifas sólo serán aplica

bles los días de espectáculo en el campo 
de deportes, a que da acceso la pasarela.

4.a El personal afecto a la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya, Grupo de 
Puertos de Vizcaya y Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao tendrá siempre 
acceso libre y paso gratis por la pasarela.

5.a Esta autorización no modifica nin
guna de las condiciones de la Orden mi
nisterial de 5 de julio de 1946, por la que 
se autorizó la construcción de pasarela.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento. el del Ayuntamiento interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de ingeniero de prácticas 
con destino en los Laboratorios de «Fí
sica, Topografía, Geodesia y Astrono
mía».
Vacante una plaza de Ingeniero de 

Prácticas en los Laboratorios de «Física, 
Topografía, Geodesia y Astronomía» de 
la Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar la provisión por concurso de la re
ferida plaza, al cual podrán acudir los 
Ingenieros de Minas ^e la categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Na
cional y que haga menos de seis años 
que han terminado sus estudios debien
do adjuntar a la instancia los aocumen- 
tos justificativos de los méritos y cir
cunstancias que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será de 
11520 pesetas, con cargo a los vigentes 
Presupuestos ael Estado, y el nombra
miento se hará por un período de cinco 
años. . . . . . .

Las solicitudes serán presentadas en el 
Registro General del Ministerio de: Edu
cación Nacional é irán dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica, dentro ¿el pla
zo de treinta días naturales, a contar 
dél siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de diciembre de 1S52 El
Director general, Armando Durán. ;


